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esenciales para la validez de 108 convenios, un objeto cier. 
to que forme la materia de 16 obligación. ¿En qué consiste 
este objetor El arto 1,101, que define el cvntrato, re~ponde 
que el deudor se obliga á dar, á hacer ó á no hacer alguna 
cosa, y el art. 1,126 t'xplica esta definición. diciendo: "To­
a,) contrato tiene por objeto una cosa que una de las par­
tes se obliga á dar ó que se obliga á hacer ó á no hacer ," 

Los convenios tienen por objeto procurar á lo~ hombre~ 
los objetos materiales que necesitan para vivir y pala pro· 
gre~al': e~ta:l son las co~a, que forman el objetn de los 
contratos. En su máR amplia acepción, la palabra "cosa" 
comprende tambié~ lh.~ acciones V lLun las omisiones de 
los h()mbre~, pue1 las primeras tienden á producir ó á 
transf'lrmllr una COBa, y la obligación do:! no hacer asegu. 
ra, á quien la estipula, un goce que no sea e~torbado por 
(juien ~e obliga á no hacer. (1) 

El arto 1,127 agrega: "El simple uso ó la ~imple pose­
sión de una cosa puede ser, como la cosa misma, el objeto 
del contrato." Op,miendo la "cosa" al uso, ó la posesión 
de la cosa, la ley elltienfle distinguir los contratos trans­
lativos de propiedad de los que tienen por objeto trans­
ferir al acreellúr el u~Cl ó la posesión; y aunque era inútil 
decirlo en una ley, lo~ autores del Código lo hl\ll dicho, 
porque lo decia Pothier, Esto IJ() quiere decir que el pro­
pietario que puede transferir la propiedad de la cosa pue­
da también no conceder más que el uso, arrendándola, ó 
la posesión, dándola en prenda, y aun la simple guardia 
de la COBa puede formar el objeto de un contrato, como 
sncede en el depósito. Los autores del Código deblan haber 
nejado á la doctrina estos principios elementales, si fuese 
necesario que ésta se tomara la pena de hablar de e11os. (2) 
Asl) pues, los convenios tien"ll por objeto coaas ó hechos. 

1 Tonllier, t. 3°, 2, pág. 70, niím. 113. 
2 Monrlón, .Bepeticiont8, t. 2~, pág. 486. Potbler, De las Obligacio. 

"ti, ntllll. lso. 
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9 l.-DE LAS COSAS. 

75. La doctrina I,U'n"fa di'l"'rs;<s cOlHliciones que be re· 

'Iuieren para que la, [COMas puedan ser nbjeto ,.le un con­

venio, y, ante Lodo, ~e neceúta que existan. Toullier 8e 

toma el trabajo de decir que las cosas que no pUE'llen exiR' 
tir, como un centauro Ó un hipogrifo, no pueden (,er obje, 

to de un contratn, lo cual parece ¡outil Ueeir. Nosotros 

preferimos tomar ue la jlHisprudencia el ejem plo de un 
contrato que no exi~te por falta de objeto, Bin que ,e trate 

de hipogrifo.~ ni de centauros. A mellO~ que ~e suponga IÍ 

1M dos partes en completv estallo Ile demenda, dice Tou. 

lIier, es evidente que no han p()llido ten9r la voluntl!.d de 
e,tipular ó de prometer un ,él' hwginari'J. '.1) ¿POlo que 
suponer convenio, que no se e,¡cuenlran j Llllá~ en la vida 
real? Un negoci:mte vende i otro setenta y tle~ 1:081.ale8 

de canela de Ceilán, llegados en el navío el "MalabltT," y 
se encuentra con que nn exi:ltía en dic~o navío canela de 
Ceilán que perteneciera al venrledor; así, pues, la "enta no 
tenta objeto, y, por lo tanto, era nula, según tliee la Corte 

de Burdeo~. (?) Conviene ¡'!lteuder la palabra "nul,," en el 
sentido del artícul/) qneprevee también el caso deuna venta 

que carece tl~ "lj too "Si en el momento de la v~nta la co-
8a vendida se había perdíd" en su totalidad, In venta seria 
nula." Esta seda una venta sin causa, y la r,lIta de causa 
hace inexistente el contrato, como hemo8 dicho ante­
riormente (t. XV, núm. 455). 

76. Dice el art,. 1,130 que 1M cosas futuras pueden ser 
objeto de una obligación, y Re cita como ejemplo la venta 
de los frllto.~ que producirá tal flln,lo en tal aiill, L~ cosa 
futura puede no consistir más que en una simpl~ e~j)~~an. 

1 Toum"r, t. 3", 'J, pág. ~4, 1IÚm3. 1~2 y 12:.1. 
~ Bllrtlcos, 10 <Itl Noviembre tia 1830 (Dalloz, en la. palabra Ven. 

ta, n(lIn. 471). 
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za, cOmo son los beneficioa que podría yo obtener Ge tal 
empresa, lo cual constituye un contrato aleatorio. Habla. 
rémos de estos convenios en el titulo "De la Venta," 

Las ventas de cosas futuras son muy frecuentes en ma­
terill mercantil, pues sucede todos los días que un fabri­
cant~ vende productos no fabricados todtvia y de los que 
no posee ni aun 138 materias primas en el momento de ce 
lebrarse el convenio. (1, Tomarémos de la jurisprudencia 
un caso en el cual la naturaleza del contrato era dudosa. El 
consejo de administración de un regimiento de Caballerfa 
celebró con un comerciante de heno un COntrato por el 
cual éste tomó por entero el estiércol de los caballos du­
rante un año, á razón de seis céntimos por caballo, obligán­
dose á sacar el estiérc,)l á sus expensas. El acta fué \"erda. 
deramente registrads, resultando que la liquidación de de~ 
rechos por pagar no podla hacerse má.s que por la suma 
que el dendor habla pagado. Esta suma se elevó á I)uatro 
mil fruncos y el recaudador percibió el derecho de venta. 
Se demandó la restitución de una parte de les dereehol! 
liquidad.os. fumlálJdo!le en que el cont.rato era un anen­
damiento. La Corte de Casación de Bélgica decidió que 
era venta de cosa, flltura, pues el contrato que daba al pre. 
tendido arrendatario el derecho de disponer de In co~a que 
era objeto de la obligación, lo hacia propietllrio del estiér. 
col, en t.,nto que el arrendamiento no da más que el goce 
de la cosa. (2) 

El arto 1,130, concebido en términos generales, be aplica 
á toda claHc d<l convenios. Un propietario arrienda por 
nueve años varios lotes de tierra á razon ,le cien fr ... ncos 
anuales, y hace cesión, el mismo día, del precio de estos 
arrendamientos á un acreedor, por medio de escritura pú­
blica. Durante el curso del arrendamiento, otro acreedor 

1 MlI88é, lJereeho Merc(\nti~ t. 3°, pAgo 117, IIÚOl. 1,539. 
II CaaaoiÓD, 20 de Noviembre de 1845 (Pasieri$ia, 184.IS, J, 220). 

-, 
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embargll el precio del arrendamiento debido á su deudor, 
y el cesionario pide el desembargo. El acreedor embar­
gante soatenia que no 8e pueden ceder crédito! que no se 
han vencido tndav!a, porque no se puede ceder lo que no 
exiHte; pero se juzgó que los créditos á plazo pueden eer 
cedidos lo mismo que 10R créditos ya veucido~, no pudien. 
do decirse que sea uua cosa que no existe sino más bien 
una cosa futura; esto es, un derecho adquirido por el arreo, 
dador; y eato e~ tan exacto que en caso de ruina del arren­
datario, el arrendador puede reclamar el pago por privi­
legio, de todos los aquill!res por vencer. As!, pues, la cesión 
era perfectamente dUda y l<la circunstancias del juicio 
probaro •• que había sido celebrada de buena fe. (1) 

Se ha juzgado que un derecho concedido por uua ley no 
promulgada puede ser cedido: tal era la indemnización 
que la ley de 27 de Abril de 1825 daba á los emigrado~. 
En este caso no hay derecho todavía sino esperanza de de· 
recho, lo cual forma el objeto del contrato; pero e~to im­
porta poco, porque se puede vp.llder una simple esperaR' 

za. (2~ 
El ar!.. 1,130 establece una ¡>xcepción considerable al 

principio que permite contratar cosa8 futuras,pues prohibe 
celebrar convenio sobre una sucesión no abierta. Trataré· 
mus de las parte~ 8!lceslJrias aparte, en razón de laimpor. 
tancia de la materia. 

77. El arto 1,129 exige una segunda condición para que 
las cosas sean uu objeto de un convenio válido: se necesita 
que, por lo menos, sean determinadas en cuanto á iU espe­
cie). Se dijo en el art. 1,108,el1 términos restrictivo;, que 
el objeto del convenio debe ser cierto, y estas disposiciones 

1 ROllAn, 28 de Noviemhre (l~ 1825 (Dalloz,on la palabra Venia, 
núm. 1,700). 

2 Parla. 26 dI) Agosto ,le 1841lDalloz, 011 la palabJa Venta, nú. 
mOfO 1,698). 

- p. de D TOllO XVI.-16 
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elementales se han tomado de Pothier, que será quien nos 
dé la explicación. No oonviene tomar al pi!':' de la letra h. 
redacción del arto 1,108, pues el objeto no debe ser cierto 
en el sentido de que daba determinar~e su individualidad 
"ino en lo 'iua s" llama generalmente un cuerpo cierto y 
determinado; como tal caballo. Alguna cosa indetermina· 
da, dice Pothier, puede también ser objeto de un ccntrato, 
como cuando uno se obliga á darme un caballo sin deter. 
minar cuál caballo. Los dos contrat0s son válidos, pero 
difieren notablemente, como lo dirémos al tratar de los 
riesgos y de la translación de la propiedad, pue~ l()s prin· 
cipios de que el acreedor soporta los riesgos y de que Re 
le transfiere la propiedad por el solo efecto del contrato, 
no se aplican más que á los convenios que tienen por obje­
to un cuerpo cierto y determinado. Si la c,)~a e~ indeter­
minada, el contrato nu deja de ser válido, siempre que pue­
da ser determinada (le modo que se sepa de una lUanera 
precisa lo que Re debe, y en este sentido es en el que el 
arto 1,129' dice que la C.OSI\ debe ser determinada. por lo 
m¡>nos en \!uanto á su eBpecie: un cab~ 110, una vaca. Aña­
de Pothier que si la falta de determinaeión de la. CORa es tal 
que la reduzca ti. casi nada, no habrá obligadó¡;, p"r falta 
de cosa que sea objeto, porque en el orden moral "casi 
nada" está considerado como "nada," y es de la e/;encia de 
108 contratos q lIe presentan una utilidad ti quien estipula, 
puesto que por esta. utilidad los sanciona el legislador. A~¡, 
por ejemplo, dice Pothier, el dinero en general, el trigo en 
general, el vino en general, no pueden ser objeto de una 
obligación, porque ésta pu.ede reducirse á casi nada. 
como á una moneda, á un grano de trigo ó ti una gota de 
vino. No Sil necesita que la cantidad de la C08a sea deter. 
minada actualmente, pues el arto 1,129 dice que la canti. 
dad 'de la cosa puede Ber incierta, siempre que pueda ser 
determinada. Asl. si el vendedor se obliga á indemnizar al 
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co:nprador del dAño que experimente por la evicción, y un 
tercero se .hactl respon,able por esta obligación, aunque 
no se !1etermine la 8uma á que deben elevarse los daños 
y perjuicio~, e~, sin embargo, determinable, y aun debe 
determinarse si se constituyó hipoteca para garantla del 
comprador (Ley hipotecari., nrt. 80). Asímismo, la obli­
gación de suministrar fllimelltos á una familia es válida, 
pu,'s aunque la cantidnd de ellos no sea determina.la, es 
determinable, y por lo que respecta á la obligación de dar 
alimentos que nacen del pafentezco y del n:at.rimonio, los 
tribunales ~e enCuentrAn todos lo,; días en el caso de va­
lnarla, convirtiéndola en pensión alimenticia. (1) 

78. Toullíer dice que no enellentra E'jemplo de una obli. 
gación que recaiga ~obre un gél}E,rO sin rleh,rminación de 
la especie ni d,,! indivi<luo, é indudablemente no se ven 
acreedores que estipulen un ani Pola! ó una. planta, ó res­
pecto del vino tÍ (le! trigo, sin determtnaeióll ulgnna, Pll'S 
lo; convenios son COllU. seria, y los hombre, no se entien' 
den en ser el objeto de tonterías; pero se euenentrall en la 
jurisprudencia aplicaciones muy serias del principio esta­
blecido por el arto 1.130. Un acto establece: "Yo, elsubs. 
cripto, d':lclaro garantizar por la presente, á tal banquero, 
el reembolso del total de las obligaciones que mi yerno ha 
subscripto en su favor, sin importar la suma, la fecha ni el 
vencimiento." El heredero ile la fianza discutió la validez 
de ella en virtud del arto 1,119, Y Id Corte de Montpellier 
decidió que era válida la'obligación de la caución, y que no 
era indeterminada, puesto que no se referia más que á obli. 
gaciones contraídas r9~pecto de tal casa de banca, no pu, 
diendo decirse que se contraía la caución Sill apreciar el 
total al qne podría elevarse su responsabilidad, porque el 
suegro debía conocer los negocios de BU yerno. Agrega 
la Corte dt: Casación, confirmando esta resolución, que, se-

1 Pothier, De laa Obligaciones, núm.13L 
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gÚD el arto 1,129, puede ser incierta la cantidad de la co. 
sa siempre que sea deterwinable; y aunque en el caRO el 
total de h. caución era incierto, sin embargo, tira muy fa· 
cil oeterminarlo, ó, por mejor decir, estaba determinado 
por el total del la! obligaciones principales. (1) -

Se presenteS otro C8S0 ante la Corte de Bruselas: dos 
personl\s celeb,aroll un contrato de sociedad para el co· 
mercio de vinos, encargándose de comprarlos uno de los 
asociados y de venderlos el otro. El primero faltó á sus 
obligaciones y so~tuvo que la sociedad era nula, porque 
nada se habla determinado respecto de be cantidades ni 
d~ las especies de vinos que se habíau de comprar; de mo. 
do que no se podla precisar Gn qué consistía la oblig.,ci6n 
del fleudor y el derecho del acreedor. El demandado res· 
pOlldió que 108 usos del comercio suplian el ftilenc:o del 
convenio y esta defensa filé admitida por la Cllrte. (2) 

79. El arto 1,134 estahlece una última condición. "So' 
lamente las cosas que están en el comerciQ pueden ser oh. 
jeto de convenios." E,ta redacción es muy absoluta y es 
necesario ver la razón por la cual una cosa está fuerl1 del 
comercio. La expreBi6n de "comercio" viene del derecho 
romano, p!ro tiene en el derecho francés una acepción más 
limitada, pues en tiempo de los romanos el j!l8 commercii 
cOnRistía en ~l derecho de celebrar toda clase de conve­
nios relativos á los biene.q, y solamente los ciudadanos te­
nían este derecho, en principio; pero actualmente el de­
recho de cOIltratar viene á ser un derecho natural que 
pertenece á todo hombre en su calidad de hombre, habien­
do, no obstante, éOS:1S que n'o puede vender ni comprar, y 
de éstas es de las que Si' dice que no I'l&tán en el comer­
cio. De que no pueda ~er vendida ni comprada una cosa 

1 Denegada cnsación, SRI" Oh·n, 10 de Enero de 1870 \ Dalloz, 
1870,1, 61). Comp{,,.-8t1 Denegada cll8l\Oión. 16 de Junio ,le 1846 
(Paris, 2tI de Diclemurtl .le 1853 (Dalloz, 1854, 2, 156). 

:1 Bruselas, 20 de Noviembre de 1830 (Paaicrisfa,183O, p6g. 216). 
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no se deduce que no pueda ser objeto de U'l cOlltratn cual. 
quiera, pues hay cosas que por su l:atnraleza están en el 
comercio y que en lo relativo á la compra ,; la venta. es­
t.in futra dE' él: t.ale8 son los bitne., (:"tales, pero sin que 
e,to Bea decir que, dichos biene~ puedan ser objeto de tocIa 
clase de contrfltoB, siempre que no Ee les en~jene en todo 
ó en parte. Hay, 8demá~, cesas que la ley pone fuera de 
rornercio porque están destinadas á alguna utilidad públi· 
ca, y están fuera de él en el sentido de que no pueden ve· 
¡,ir á 8er propiedad particular; pero f'sto no impide que no 
puedan ~er objeto d&contrato~ que no trnnsladen la pró­
piedad, pues pueden aun ser gravadas coro tri vidumbres, 
,iempre que estas cargas r:o seRn obstáculo al I'le,tillo pú­
blj,~() !le dich!l~ cosa'!. Ya hemos da(io má, de un t'jemplo 
al tratar de lag servidumhres. Il) Con mayor 1 e %;;) ¡lUe~ 

den darse en arrendamipnto, siempre con la mi8m~, r",­
tricri,ín de! que el arrendamiel'(o 110 haga impobible d 
u~o que el público tiene derecho de hacer de ebtas cosas, 
y , ,to ('s verdad de todo contrato. Estas cosas están al 
~"r\'i(;i) del público antes que colocadas fuera del comer· 
eí,), y, por lo mismo, pueden ser objeto de convenios, 
siem pre que con esto no sufra el objeto á que están desti~ 
nads. Vienen despué., las cosas que la naturaleza misma. 
coloca fuera del comercio, como el aire, el agua corrien­
te, etc, pero esto no es mny absoluto, pues hi estas cosas 
están fnera del comercio, es porque esc.'pan por BU natu­
raleza ¡¡ toda apropiación individual. Pero Lay convenios 
que nafla tienen de comúll con la aprol)i8ci(~n exclu~ivl\ de 
las cosas de que dOO objeto, y las. refe;iua8 cosas com (méS 
son susceptibles de estos principios, tratándose dI! servi­
dumbres l!?galeij en lo relativo á los cursos de aguR9. (2) 
Por úlLimo, hay derechos de orden políticil que están fuera 

1 Véase el tatUO 7~ de estos Pr;ncipíos, pág. 174, n6m. 130. 
2 Véase el tomo 7~ de e8to! Principios, pág. 329. núm. 255. 
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del comercio; tales son la soberanla de la nación y la li­
bertad de los Í1ldividuos, y eoitos Bon derechos inalienables. 
¿Qlliere decir e,to que no pueden ser objeto de ningún 
convenio? Antiguamente habla empleos públicos venales, 
pues una ley francesa perrnitla Ii. ciel tos funcionarios pre­
~entar á sus sucesores, lo cual hacía legitimos 108 conve­
nios relativos Ii. dicha presentación. Ea cuaato á la libero 
tad, es indudllblemente inalienable, apesar de todas las 
usurpaciones y las servidumbreK que lus hombres se han 
permitido, y, sin emhargo, la libertad no es un derechu 
abwluto que DO pueda sometE'rse á restricciones, puel! las 
obligaciones no 80n otra eoss, porque toda obligación li­
mita la libertad <h·l deudor, y la ley permite !lun alquilar 
108 SQrvicios por determinado tiempo; es decir, obligar la 
persona. En definitiva, la cuestiún que hemo~ establecido 
acerca de la (li'posición del arto 1,128 debe ser resuelta 
en el sentido ele que las cosas colocadas fuera del comer­
cio no pue,ten ser objeta de eOIl venios, en tanto que éstas 
son incompatibles con el motivo por el cual la ley pone 
l~ cosas fuera del comercio. 

§ II.- DE LOS HECHOS. 

80. Tambien los hechos deben reunir ciertas co::;.dicio­
ncs para que puedan ser objeto de los convenios. Se nece· 
8ita desde lupgo, dice Pothier, que el hecho sea posible, 

, pues según uu adagio tan antigno como los convenios, nin. 
guna persona puede obligars" á hacer UDa cosa imposible: 
Impos8ibilium nulla eat oólitJatio, y por esto se debe entender 
un~ imposibilidlld absoluta. Si la cosa es posible en si mis. 
Ola, será válida la obJigaui6n aunque el deudor no pueda 
prestarla. El €'8ti;'ulante está en BU derecho, y aunque no 
habrla razón para obligar al pron¡itente á ejecutar UDS co­
sa que no podfa hacer, liD embargo, e6tará obligado á 108 
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dañnd y perjuicios que resultan de la falta de cumplimien. 
to de su obligación. 

Inútil ea detenerb" .. ;! laq eos¡¡s en quo la oblitra~ión de 
hacer consiste en UlIlt presté:ción absolutamente impoRi­
ble. Toullier se ocupa en ello detenidamente: ¿podla decir 
que no se puede eontraer la obligación .le hacer un viaje 
1\ la Luna? Estlts pequeñece.~ 80n inútiles aun en una obra 
elemental, porque debe suponerse que el lector tielle iUS 

cinco 8entido~. (1) 

¿Podría el d· udor invocar una imposibilidad moral? 
Véase un caso en que se ha pre~entado la cueüión: una aro 
tista renombrada, la Srit a. Rosa Bonhe'lr, Be habla obli. 
gatlo á hacer UII cuadro conforme al e'itilo de sus princi­
pales obras maestras; el precio había sido e'llvenido y el 
negor:iante de Lyón que l() había encarg ... Jv,le dió el tiem. 

po necesario; pero la arti~ta tardó pn ejecutar BU promesa 
y terminó por rehusar definitivamente. Se pretendió por 
ella, que una obra de genio 110 se impone, y üehE', por eDil. 

sigllientr, dejlrse á la entera discreción del artista, que tra. 
bajl\ cuando ti,:ne inspiración y que no trabaja Ri ~~ta le 
falta; pero la Corte <le París n,) admitió esta ~ingular teo o 

da. Si el artista no pued~ obligarse gstrict,amente ti. hacer, 
no debé prometer, pues si promete eKt~ obligado como 
todo deudor que se obliga á hacer; es decir, qU3 será con­
denarlo IÍ los daños y perjuicios en caso de no cumplir su 
obligación. La Corte conde:'ló á la Srita. ROBa B Jnheur 
á pagar cuatro mil franco< pnr daños y perjuicios. (2) 

81 El hecho debe ser útil á q lIien estipula, pues hay un 
antiguo adagio q lIe dice q!le sin interés no hay acción, y 
este adagio está fundado en la esc:ncia misma de la obli­
gación. Se sancionan 108 contratos para utilidad de loa 

1 Pothier, D, las Obliqacipn<8, núm. 136. Toullier, t. /lO, S, V'g. 74. 
núm •. 123 y 12i. 

2 I'aris, '" de Julio de 1865 (DallQz, 186::', \1, 201). 
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hombres; asl ea que cuando un convenio es inútil no hay 
razón par~ que en él intervenga el legislador y para que 
la autoridad pública preste BU concurso para procurar la 
ejecución forzada, pues dicha ejecuci&n aun viene á ser ilU' 
pOlil>le. Si el deudor rehusa prestar el hecho, el acreedor 
debe contentarse con los daños y perjuicios; y si el hecho 
es inútil, la falta de ejecución nv le ca usa ningún daño, y 
"in daño no hay lugar á daño8 y perjuicios, no habiendo, 
por lo tanto, acción. (1; 

Se ha pretendido que basta un interés de afectl) para 
autorizar la acción judicial, y, en efecto, el legislador pero 
mite alguna~ veces obrar por illteréB puramente moral en 
materia de estado personal: tal ea la acción de nulidad del 
lU!ltrimonio que da á lus ascendientes. pero falta para esto 
una disposición por la ley, pues en materia de obligaciol 
nes el interés debe ser apreciable en dinero. como diee 
la "Exposición de Motivos;" (2) es decir, que no basta un 
interéR moral ó de afecto para proceder, pues no habría me· 
dio de condenar al deuc!or por daños y perjuicios, quedan. 
!lo la obligación Bin accióll, y, p(,r consiguiente, Biu víncu. 
lo de derecho. 

82. El hecho debe ser lícito. Citarémos las bellas pala­
bras de Papinian\\: Facta quce lcedunt pielatem, eristimalío­
nem, verecumdiam noatram, el, lit generaliter áixerim, quce 
contra bono., more" fiullt, lIfC facere ?l08 pos,se cl'edendum esto (3) 
¿~e necesita, pueH, que e11egislHdor dé su sanción y el apo· 
yo de ~u autoridad á los contrato~ que violaR la· ley y que 
son contrari<l~ á la~ buenas costumbres y al orden públi~ 
ca? Semejante conveniQ seria más que nulo, pues no ten­
dria ninguna existencia ante los ojos de la ley, porque 

1 Tuullier, t. 3°. 2, pág. 88, núm. 146. 
2 Bigot-Froomeoeu, ExpOlición de Motivos, núm. 26 {Loeré, t. O·, 

páf. 152). Pothicr, Obligaciones, núm. 138. 
a L. 111, D., de CQlIdit. in8tit. (28, 7). 



tMldria una C&1l!a ilIcita, y el arto 1,131 dice que la obli­
gación sobre una causa ilicita no puede tener ningÚll efecto. 
Hemos hablado de esta materia al tratar de la caUBa, 

~ rIl.-DE LOS PACTOS SUCESORIOS, 

Núm. 1. Mo tivos y ~:tien8i6n de la prohibicim; 

83. Despuéd de haber dicho el arto 1,130 que-Ias C088S 

CuLuras pueden ser obj!'to de una obligación, afi~e: "SiR 
embargo, no se pU9de renunciar á una sucesión no abierta, 
ni celebrar ninguna estipulación sobre sem~jante sucesión, 
ni aun con el consentimiento de aquel de euya sucesión 116 

trata." Ya el arto 791 habla prohibido renunciar, aun por 
contrato de matrimonio, á la sucesión de un hombre vivo, 
y enajenar 108 derechos eventuales que se puedan tener á 
esta sucesión, y el arto '1,600 establece de nuevo la mi.ma 
prohibición: "No se puede vender la sucesión de una pero 
80na viva, ni aun con BU consentimiento." ¿Cuáles 80n 108 

motivos de esta repelida prohibición de pactos suce­
BOriOS? 

El lugar que ocupa el art. 1,130 parece implicar que el 
legislador prohibe los pactos sucesorios porque tienen po.r 
objeto una cosa que IlO existe y l.ue podrá no existir; y 
surque es verdad que no hay sucesión de un hombre vi­
vo, sin embargo, las cosas futuras tampoco existen, y DO 

ob~tar.te eBO, pueden ser objeto de conve.lios, 8sl, puet, 
Re necesita. que haya una razÓn particular para que el le­
,gislauof prohiba todo convenio sobre una sucesi.ón futura, 
aun en el contrato más favorecido que es el de matrimo­
nio. En la Exposición dd Motivos, dicé Bigot-Préameneu 
que estos convenio,~ son reprob"d08 porque 80n contra­
rios tí. la honestidad pública, Esta es la exposición de Pó~ 
thier, el cual di el' además: "Hay COS8S que es contra la 

p_ de D. roMo XVI.-17 
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decencia y buenas costumbres espérarlas, como e81a auce· 
"i6n futura, q11e no se podría esperar más que esperando 
la muerte de la persona que debe abrirla, lo cual no p~r. 
miten la" buenas costumbres." tI) Una esperanza culpable 
podrla dat lugar. á pensamientos criminalesj (2) así, pues, 
108 pactos sucesorios son contrario. á las buenas costum­
bres y ;1 orden público. 

Se neceeitá confesar que los pactos sucesorios no tienen 
en nues~ras costumbres el carácter odioso que les supo­
nla el antiguo derecho. ¿Será esto porque n080trUlI hemos 
ganado en moralidad, ó porque nuestro sentido moral se 
ha debilitador Los autores modernos siempre han buscado 
otros motivos que justifiquen la prohibición de los pactos 
sucesorios. El derellho de futuro de heredero es incierto, 
como lo ea el beneficio que le resultará. ¿No es por el te­
mor de que el presunto heredero, gaiado por la sed de oro 
Ó por la necdsidad, enajene .por un precio insignificante 
esperanzas que pueden no realizarse para él? ¿No es lesio. 
narío por esencia un contrato semejante? EL legislarior, 
dicen, aunque no admiten en general, la lesión como ca u, 
8a de rescisión, ha debido l'eprobarcon venios que por la 
fuerza de las cosas presentan, por lo común, llls caracte· 
re's de lalesi6nj (3) pe¡;o no~ parece que ~ería más lógica 
la consecuencia contraria. Puesto que la lesión no vicia 
en el consentimiento, ,¡por qué se la admitirla como cauea 
de rescisión en bs pactos sucesori9~P M. L!Iofombiere des, 
envuelve también las mismas consideraciones ele le~ión, y 
además, se hace notar que el Có,lígo autoriza convellios 
que pueden hacer nacer entre una de las partes la espe­
ranza y el deseo de la muerte, y cita, ante todo, el contra· 

1 Bigot- Prél\lUOllen. rJ:xposiclón de Molivll8, núm. 25 (Locré, t. 6", 
pág. 152). Pothier, Obligacione8, nfim. 132; Venta, nt\m. 527. 

2 f;. 30., C., de pams (U, 3): Hujll81f\odi pactionesodio8ae este \liden­
tur el plenae Iristi88im¡ el PlilJUCULOSI eveMU8. 

3 Oolmétde Santerre, t. 5~, p'g. 56, n(lln. 45 bJa •. 
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to de renta vitalicia. Yo pido prestados á usted diez mil 
francos que le pagaré á mi muerte, ó le doy á usted dicha 
suma pagadera á mi muerte. ¿Por qué pro~ibir 108 pactos 
sucesorios Ri se permiten estos convenios? (1) 

Insi~timo~ sobre lOR mr¡Ii\;¡)s de la prohibición, porque 
determinan el ca rActer y la extensión de la Buliflad que 
re,<ulta. ~i la le~i!Ín fuese la causa de la prohibici6n, ésta 
seria únicamente de interés privado; dE> donde se seguirla 
que solamente la parte lesionada tendrla el derecho de pro­
ceder por rescisión, ó, por mejor decir, no se comprenderla, 
porque anula la ley un cont.rato aleatorio por lesí6n, cuan· 
do la suerte que forma el objeto del contrato excluye toda 
lhión. Por el contrario, si 80n prohibidos 108 pactos 8U­

cemrios como contrarios A las buenas costumbres y alor· 
den público, son más que nulos, pues no tienen existenda 
legal. La Corte de Casación, fiel á la trarHción, ha esta­
blecido esta doctrina por una jurisprudencia constante, 
pues se lee en una de BUS sentencias: "El convenio, que im. 
porta enajenación de los derecbcs eventnales que se pueden 
tener á. la sucesión de un hombre vivo, prohibido por los 
arts. 791, 1,130 Y 1,600 del Código Civil, debe nece8al-ia 

mente ser colocado en el número de 108 convenios que BOn 
contrarios á las buenas costumbres y al orden público." La 
Corte concluye que la estipulaoi6n sobre una sucesi6n fu­
tura es radicalmente nula; que está reputada como si no 
hubiera sido consentidR; que no tiene existencia legal, (2) 
y que, como hemos dicho,.es inexistente. 

Tal es la verdadera doctrillll, y la teoría imaginada por 
los autores modernoB no tiene ningún apoyo en la tra­
dición ni en los trahajcs preparatorios; aunque puede !lU. 

ceder que el Código sea incon6ecuente, sin embargo, debe 

1 LaromlJiere, t. 1", págs. 2~2 y sigientes. 
2 Denegada Moción, Sala. Oh·n, 11 de Noviembre de 1845 (Da_ 

lloz, 1846, 1, 25). 
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aceptarse tal cual ea. La interpretación que combatimos 
no deja.de dañar la aplicación de la ley, pues hay un gran 
námero de convenios sobre sucesiones futuras que juzgar 
por 108 debates judiciales que provocan. ¿Qué pTincipio 
le seguirá? Si se conviene que los pactos suce8orio~ no 
tienen uada de ilicito y que ellto ea simplemente una cuestión 
de lesión, .se irá ha~ta sostenerlos dándoles una interpreta· 
ción que permita revalidarlos; pero, en nuestro concepto. 
esto es contrario al espíritu de la ley. El legislador pro­
hibe los pactos sucesorios como inmorales y dañosos. y. 
por lo mismo, el juez debe anularlos en interés social sin 
preocuparse del interés individual. La jurisprudencia no 
tiene principio cierto, pues unas veces exagera la severidoo 
de la ley y otl'a!l busca sensiblemente motivos para sos­
tener convenios que, en apariencia, no tienen carácter nlcito, 
pero en uno y otro cl1so se coloca fuera. de la ley, pues ésta 
es severa y se necesita splicarla. con severidad, pero sin eJ:' 
cederla. 

84. El Código Civil e~ más severo que el derecho ((I­

mano, puee en el antiguo derecho se pensaba que 108 pactU8 
lIucesorios no tenfannadade inmoral ni de dañoso sino cuan· 
do se celebraban con el consentimiento de aquel de cuya 
sucesi6n se trata, en tanto que el Código dice r repite que 
este consentimiento DIl impide que sean iUcit.o8 10H con­
venios celebrados sobre una sucesión futura ~arts. 1,130 y 
1,600). De aquí se sigue que los convenios que hiciera una 
persona con uno de SU8 presuntos herederos sobre su su­
cesión, serian nulos, lo mismo que 108 que S8 ~elebren en· 
tre 109 herederos y terceros. Unll persona vende ti. su so' 
brino y ti. muchas de BUS ~obrina8, inmuebles, y, además, 
sus cosechas, todo su dinero efectivo, 8US créditos y IUS 

efectos muebles, medianto una. renta vitali.:ia, pagadera á 
partir de su muer~", á su hijo, que ..ara incapaz llor enCer­
m1!dad mental, y se había dicho en acta que la tasa. de la 
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reota Be habla fijado en atención á IOR ohjetos comprendi­
dos en la ve~ta. Hé aq uf un convenio 'l!le se querla BO~­
t'lner porque tiene una causa legitima, que e, d deseo tan 
natural rIel padTf~ de asegurar la ~xisten('ia de un hijo irliotll. 
y, sin embargo, fué anula.do, como debla serlo. EIl\cto E'T& 

válido én lo relativo ti 108 inmuebles; pero en cuanto á 108 

muebles, como S8 habla dicho que el vendedor Be reserva­
h, el '}erecho de dhfrutar (le ellos durante su vida y aun 
de disponer de ellos, si usaba de este derecho, los adqui­
rentes debían tomar en lugar de los objetos de que hubie­
ra dispuesto, los muebles que existirían en el momento de 
fll muerte; de esta cláusula resultaba que el Ycludedor no 

8e habia desprendido en realidad de la prapiedad del 000. 

biIisrio vendido; que, por consiguiente, no lo habla trRns­
miti-do á. los adquirentes, y que la venta recala, e:. verdad, 
sobre el mobiliario que Be encontrara en la sucesión del 
vendedor el día de BU muerte, y éste,· sin duda, era un 
pado sucesorio. Se objetó que eetos pactos no eran inmo­
ral·a y dañosos mis que cuando se celebraran entre los 
herederos y un tereero; pero los términoa generales del ar­
tkulo 1,130 exclujen esta interpretación, puesto que el 
consentimiento del propietario no revalida los convenios 
que 1('8 herederos celebran sobre 8U sucesión, debiendo ser 

10 mismo cuando el propietario es parte en el contrato. (1) 
85. En el caso que acabamos de relatar, el cOnTenio no 

formaba. un pacto sucesorio más qUQ en cuanto á lo~ mue­
bles. ¿Está comprendido también en el arto 1,130 el pacto 

'lile tiene por objeto una partb de la sucesión, ó solamente 

objetos particulares, ya sean mueble~ ó inmuebles? E"to 
ha sido discutido ante la Corte de Casación. Y. en efecto, 
la letra de la ley parece prHvee únicamente 108 contratos 

que tienen por objeto "una sllc-esión no abierta;" es decir, 

toda la sucesión. Esta interpretación que eu buen derecho 

1 Orlellns, 24 de Mayo de 18'. (D&Hoz, '1849, 2, 164). 
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podrla calificarse de judaica, no ha sido admitida por la 
Corte, pues ésta dice muy bien que 108 motivoll de interés 
g~neral y de orden público que han determinado la pro­
hibición de 108 pacto' sucesorios, ee aplican á todo con­
trato que tiene por objeto la 8ucesión 4e nn hombre vivo, 
importando poco que cómprendan la totalidad de la suce· 
sión, una pequeña parte ó un objeto particular. Hay unA 
ralón perentoria para resolverlo asl: si S6 admite que la 
enajenación de un objeto especial de la sucesión e8 válida, 
seria fácil por medio de ventae parciale~ y sucesivas que 
absorbieran la totalidad, eludir la, disposiciones prohibi.· 
tivas de la ley; y, por 1" mismo, prohibir laellajenación de 
ItI. sucellión, es prohibir implícitamente la venta de todo lo 
que la compone. (1) 

86. Frecuentemente sucede que algunos hijos celebran 
tratos muy parecidos sobre la sucesion que leR ha corres· 
pondido de su padre ó de su madre ya muertos, y sobre la 
suceeión futura del que sobrevive. ¿Si'rá nulo el con­
venio por el todo, ó no lo será más que por el pacto que 
tiene por objeto la sucesión \lO abierta? Ya hemos encono 
trado la cuestión al tratar de la renuncia de un&. sucesión 
futurll; (2) pero nosotros volvemó~ hablar de ella, porque 
estos convenios mezdados se enCl1entran en toda clase de 
pactos sucesorio8. 

Frecuentemente la jurisprudencia anula el convenio por 
el todo, por la ÚRica razón de que es indivisible; (3) pero 
nosotros hemos hecho notar muchas veces que los tribu­
nales abusan singularmenttl de la indivisibilidad, y en re· 

1 Dené¡ada e81116ión, Sala Civil. 11 de NovieOlbre de l!i4S (Da~ 
lloz, 1846, 1, 25). 

2 V:éase el tomo ~ de ostos Princlpi08, pág. I)t3, n(im. 418. .. 
S Limoge8, ]3 de Febrero de 11128 (Dalloz, on la palabra Sucmon, 

n(iOl. 615). ToloM, 27 de AgOllto de 1833 (Dalloz. en la;palabra QbU. 
gacionu, nÚOl. 454. 1°). Li!'ja, 3 de Junio de 1840 y 3 de Agosto de 
1852 (Fancr',fa, lMO, 2, 14,9, Y 1852, 2, 34/1). 



DBL OBJatO. 130 

IÓn misma. de la obscuridad que reina en esta materia, 
im~orta poner el I!layor cuidado en los motivos para re­
solver. Yo vendo 1 " .1"'techos que tengo ti la sucesiún de 
mi padre ya muerto, y los que tendré tí la suceBi6n de mi 
madre que todavía vive. Este convenio comprende dos 
rentas que tienen por objeto cosas muy distintas: una su­
cesión abierta que puede ser vendida, y una sucesión fu­
tura respecto de la cual 110 se puede celebrar ningún con­
venio. ¿En qué son indivi8ible~ -estas dos vent,as? ¿Por qué 
la nulidad de una debe entrañar la de la otra? lndudable' 
mente no es porque se hayan hechf) constar en una 8011' 

acta, porque la validez ó h nulidad de los convenios es 
independiente de las escrituras en que constan y entre las 
reglas de la indivisibilidad inútil:llente se buscarla la que 
declare dos conveuios indivi~ibles porque e.tuviesell com­
prendidos en un solo acto. Son indivisibles, dicen, porque 
las dos ventas SUD hechas por un solo precio Que se nos 
muestre un artlcul" del Código que establezca que Bon inJ 
divisibles en razón del precio que las partes estipulan. ¿No 
sucede todos los dlas, y por 108 más diversos motivos, que 
se hace una valuación para determinar 11> parte de precio 
que debe aplicar.e á tal ó cual objeto de una venta? ¿Por 
qué no podria hacerse una ta8ación de dos sucesiones ven­
didas en un solo acto? Dicen que esto es imposible, (1) y 
si dijeran que"8 más ó meno~ difícil, Me diría verdad; ¿pero 
nlla dificultad de hecho Herá una CII'.lsa de indivisibilidad? 
&Qué es)o que impide valuar exactamente la 8uceHi6n 
abierta? Basta esto para determinar la porción del precio 
que se refiere á la sucesión no abierta. 

La misma jurisprudencia distingue: admite ó rechaza la 
indivisibilidad, según que es posible ó no dividir el pre­
cio, lo cual prueba en contra del principio que dice: si la 

1 Moutpellier, 4 de Agusto de 1832 (Dalloz, en la palabra Buct­
sión, nnm. 615. 
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Ilnidad del precio bastara para que hubiese indivisibilidad, 
convendría admitirla siempre. Bin embargo, se ~a juzga. 
do que una transacción que recaiga sobre la venta de uua 
sucesión abierta, y sobre la de una sucesión futura, podía 
dividirse, aunque la transacción sea el más indivisible de 
los contratos. (1) Aun la Oorte de Casación parece admi. 
tir, en principio, que los dos convenios se pueden dividir; 
pero, sin embargo, confirmando una sentencia que se ha. 
bia dictado por la aivisión, invoca una circunstancia de 
heeho,c1181 es que el demandado habia consentidq en pa­
gar el precio integ!'o por la sucesión ya abierta. (2) Se 
creeria que este consentimiento debe poner fin á toda dii.· 
cuItad, y, sin embargo, la Oorte de Metz ha llevado la sc' 
riedad msta anular todo el convenio, apessr del ofreci­
miento hecho por el demandado de imputar el prlleio so­
bre la sucesión abierta, porque, dice, el consentimiento 
del comprador, ó su renuncia, no quita el vicio de un paco 
te que es un ultraje público hecho á las costumbres; (3) 
pero este es un rigor exagerado, y la cuestión Está preci­
samente en saber si hay un pacto inmoral en lo relativo á 
la 811cesión abierta, siendo indisputable la respuesta nega­
tiva. 

Si realmente hnbiese im posibilidad de afectar una va­
luación, sería imposilJle, por Jo mismo, revalidar la venta 
de, la sucesión abierta, no porque las dos ventas sean indi­
visibles, en el sentido legal de la palabra, sino porquE' de .. 
hecho seria indivisible; (4) pero se n08 dificulta creer en 
esta imposibilidad. Citarémos un C8S0 en cual era muy 

1 Denegada oasaoión, 9 de Febrero de 1830 (Dalloz, en la palabra 
1rlllW/lcción, n(¡m. 1(2). 

2 Denegada casaeión, l711e Enero de 1831 (Dalloz, en la palabra 
~ión, núm. G16, l~). ~ 

3 . .Mt'tz, 14 de Jnlio de 1825 (Dalloz, en la palabra ObUgaeiOIlU, 
mim.453). 
114 Denegada oasaoión.14 de Noviembre de lMS (Dalloz, en la 1'11. 
Iaora DiIlpósic;onea, núm. 1,684, 6°). 
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grande la dificultad; esto eB, la venta, de que hemos ha­
blado (núm. 84), ejecutada por un propietario de 8US in­
muebles present\:s y de HU mobiliario futuro, por una ren­
ta vitalicia que debla ser pagada á 8U hijo. Para sostener 
la venta en cuanto á 101 inmuebles, debió habene hecho 
una tasación entre el valor de ellos y el de 108 muebles, y, 
para conseguirlo, dice la Corte de Orleáns, se habría de .. 
bido recurrir á apreciaciones arbitrarias, "pudiendo ser 
hasta imposibles," después de un largo espacio de tiempo, 
durante el cual los muebles hubieran bajado de valor. La 
Corte agrega q lIe este es un precio de conveniencia ó afee. 
to que sólo las partes pueden determinar. Después de ha. 
ber dicho que la tasación" podia Ber hasta imposible," la 
Corte acaba por deducir que era imposible reconocer por 
qué suma debían entrar para fijar la renta vitalicia, el va­
lor del mobiliario y el de los inmuebles, y decidió que lo 
indivisible del precio entraña lo indivisible del convenio 
que anula, en consecuencia, por el todo; (n pero al olvi· 
dar que habla otro elemento de apreciación, que eu el va. 
lor de liJ8 inmuebles, y si se trataba de sostener la venta 
de innJuebleR, ¿no era pOhible, ti mejor dicho, fácil, deter~ 
minar el precio de ellos aun bajo la forma de renta vitali· 
cia? E;ta apreciación se hace todos los día8. 

87. Para que haya convenio respecto de una sucesión 
futura, ~e necesita, naturalmf:lnte, que se celebre antes de 
la muerte de aqusl de cuya sucesión se trata. ¿Qué debe 
decidirse de un convenio anterior á la muerte, en el cual 
se hu}'.! dejado en blanco la fecha y se ha llenado inme' 
dLHamente despué! de la muerte~ Se ha juzgado que e~ un 
pacto sobre una sucesión futura, y, en nuestro concepto, 
esto no es dudoBo. Inútil es alegar el fraude, como lo hace 
la Corte de Parls, pues bastan los principios elementales 

1 _ Orleáns, 2,J, de Mayo do 1849 (Dalloz, 1849,,2, ] 65 " 
P. de D. TOMO xV1.-1S 
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para resolver la cuesti6n, que no e8 una. ¿Qué importa la 
escritura y 8U fecha? El "onvenio era 811terior á la aper­
tura de la sucesión, y, por lo mismo, era UD pacto 8uoe80-
rh., porque la escritura nada prueba por si misma, puesto 
que puede tener otra fecha posterior, como en el caso, y 
todo lo que de aqul resulta es que Fluede admitirse á la 
parte interesada que pruebe la verdadera fecha. En el jui­
cio Callado por la Corte de París, e~te convenio se había 
celebrado pn fraude de los derechos de los acreedores; así, 
que é.itos que eran terceros en el 8cto, podrlau probar por 
un medio cualquiera, aun por simples presunciones (arti­
aula 1,853), la falsedad de la fecha, y una vez reconocida 
ó probada la verdadera fecha, era evidente la nulidad. tI} 

Núm. B. Aplicaciones. 

1. Las f'enun~. 

88. Hemos dicho anteriormente l2) que, en el antiguo 
derecho, era admitids la renuncia de un:! sucesión futura 
hecha por contrato matrimonial, pew el Código lo prohi­
Le de una manera absoluta en el título .' De I!l.~ Sace;¡iones" 
(art. 791), y el arto 1,398 reproduce esta. prohibición: "Los 
futuros e8po~os no pueden celebrar ninglÍn convenio ó re· 
nuncia cuyo objeto sea. cD,mbiar el orden legal de las su­
cesiones, ya sea con relación á elloa mismos en la 8uce­
aión de sus hijo~ r descendientes, ó ya respecto de sus hi. 
jos entre si." El arto 791 prevee muy particularmente las 
renuncias que 10~ esposos hagan á la sucesión de sus pa­
dres, las cuales, antiguamente se usaba quitar á los hijos 
que se casaran, mediante un donativo más módico. 

Las renuncias directas estaban prohib!das tan formal­
mente, que casi nO se les encuentra en 108 actos; pero freo 

1 Paria, 4 Ile Febrero l1e 1853 (Dalloz, 1863, 2. 4.Ií J. 
2 V6aae el tomo 9" de eato8 Principio" pág. /),11: n6m. 418. 
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cuentemente sucede todavía que se renuncie indirecta­
mente; mas eato no quiere decir que sea permitido ejecu­
tar indirectamente lo que la ley prohibe hacer directa­
mente. Algunos hijos S6 obligan á no quejarse j>tmás de las 
dispo~iciones hechas p('r BU padre en favor de personas ex­
trañas, pero este convenio, tlice la Corte de Casación, es 
evidentemente relativo á lOB derechos eventuales que los 
hijo. puedan tener á la sllcesión de su padr,~, y desde luego 
constituye una estipulación sobre ulla s~cesión futura, cu­
yo pacto está prohibido por lá ley y como tal es nulo. (l) 
E~ evidente que la obligación de renunciar á la sucesión 
de una persona vi va, ó de no retener sour(, esta sucesión 
nH!.q que determinada suma, es nula, porque cuntituye un 
pacto sucesorio, pues ~i no se puede renundar, tampoco 
p!!ede uno obligar á renunciar. En el caso, ,e habia esti­
puladn una fianza para garantizar la Pjecuci')'l de promesa 
hecha por IOB preRulitos heredef(J~. pero ya hemo~ dicho 
anteriormente que estas garantías son nulas. (2) 

89. La úuica dificultad que se presenta en 1/\ aplicación 
de estos principios e!! relafi va al efecto del pacto suceso­
rio. ¿Aunque es cierto que la renuncia es nula, entrañará, 
sin embargo, la nulidad del convenio en que Re encuentra? 
Si el pacto sucesorio forma la condición d13 una donación, 
debe aplicarse el arto 900, según el cual la condición con­
traria á 1M leyes se considera 110 escrita, de modo que val· 
drá la donación, y así lo ha juzgado la Corte de Paris, lo 
cual no es dudoso dE:sde el momento en que se ha establo'!' 
cido que hay donaci6u y condición ilegaL Se estipuló eR 

una donación bechlt por una tía á BU eobrilla l que ésta no 
dejarla á su marido, en caBO de supervivencia, más que el 

1 Denegada oasación, 27 de Junio de 1838 (Dalloz, en la palabra 
Dispo&ici07lta, nÚIll. 178, 4?). 

2 Lr6n, 14 de Febrero ~e 1852 (Dailoz, eu la palabra Obligacio7lu, 
núm. 426, l0). OOmp'rElll6 el tomo 90 de estos PriucipiQ8, pág, 544, 
núm. 4.."0. 
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u&ufructo de los bienes Que le pertenecerlan á su muerte. 
y que dispondría de su sucesión en fa 170r da la. fa.milia. de 
la donan te. Esta condición contenla dos pactos sucesorios. 
En efecto, la donlltll.ria se obligaba á hacer un testamento 
conforme ti. la. VOhlntad de su tia; es decir, ascender 8U 8U· 

ce8ión en cambio ds la ventsja que sacaba de la dónación, 
lo cual constitllla un verdadero contrato Bobre la. sucesión 
de la donante, y 10 mismo 8l1ced!a con la prohibicióu he. 
cha ti. la donataria de disponer de BUS bienes ti. título grao 
tuito y de no dejar á su marido más que el usufructo; esta 
cláusula. se ligaba c:>n la primera, que tendla ti. asegurar la 
ejecución, y con objeto de hacer volver sus bienes a 8US pa­
riente., impedía la donante ti. la donataria que dispmiera 
ti. titulo gratuito; esto implicaba un nuevo pacto sucesorio, 
porque la donatltria abdicaba la facultad de testar, á no 
ser pIIra ligar el usufructo ti. su marido, obligándose á de. 
jar todO!! 8U8 bieues á sus herederos naturales que eran 
también los de la donante. 

El pacto sucesorio no era dudoso, pero ¿cuál habla de 
ser su electo? Se juzgó que la condición s& consideraba 
no 6Ilcrita, así es que la donataria recibla el benefleio de la 
donación y conservaba la facultad de disponer de sus bie­
nes como mejor le pltreciese; pero este último punto es 
dudoso (1) La misma Corte dice que la disposición impli­
caba un cambio, pues la donatada se obligaba á ceder su 
sucesión en cambio de los bienes comprendidos en la do­
naci6n, y. por lo mismo, no h&bla liberalidad má!! que en 
apariencia, puesto que en realidad había un contrato one· 
roso, al cual debla aplicarse, no el arto 900 sino el 1,172, 
según el culll toda c;¡ndición prohibida por la leyes nula 
y hace nulo el convenio de que depende. Sin atender ti. la 
con.dición, la Corte ha transformado un contrato oneroso 

1 Parfs.9 de Noviembre de 1852 (DalIoz, 1853, 2, 96). 
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en donación, y esto no es aplicar el 8rt,. 900 olOr) violar 
el 1,172. 

90. Larenunciae~,porlogeneral, una cl:i:¡'nla de un 
contrato oneroso y, en este CI\W, todo el convenio es vi­
ciado. Se hizo una donación á una hija, por su~ padrep, de 
la misma propiedad de SUq bienes, con la obligación d'l 
entregarlos á SUR hijo!! de los dos matrimonios, nacidos y 
pr¡r nacer, lIe donde se siguen diversas condiciones: la 
donataria y su marido aceptaron, renunciando valerse de 
las disposiciones del arto 913. E-ta última cláusula con· 
tenía una estipulación sobre la sucesión futura de los do­
nante~, 10 cual no era disputado Quedaba por re~dver 
cuál sería la suerte de la donación. La Corte de Orleáns 
dijo q ne el pacto sucesorio era, en el caso, la condició'¡ 
esencial y, por decir así, el precio ile la liberaliJc.l q'le la 
precedía, y que esto resultaha del texto del acta y r1~ III 
intención común de las partes contratanteR; así es qlle la 
pretenrHda liberalidad perdía su carácter ele donación y 
d,,\;[ 1 Rplicarse el arto 1,112, que declara nulo todo con\'e­
nio qllP deppnde de una condición :;,rohibida, pnes anular 
la, condiciones y reservas impuestas por 108 donantes, sin 
anuhr la donación en 6i misma, hubiera sido atacar y 
cam),iar completamente la naturaleza del contrato, y la 
Corte dice que no tiene este derecho; concluyendo que, 
apesar de la calificación de donación que las parte~ han 
dailo á 6U acto, es un contrato á título O¡;,'r080 qne el vi­
cio de una de 1M cláu~ulas debe hacer anular. (1) 

La Corte de Casación ha ol'il1ll,1o Pll el mismo sentirlo. 
Por contrato matrimonial, la futura re¡.unció á BU parte de 
un dominio que algún dia podla venir á tocarle en la su­
cesión de su madre; esta renuueia estaba íntimamente Ji­
gada con la donación que la madre hacia del dominio, y 

1 OrleánB, 20 de Marzo de 1852 (Dalloz, en la palabra Obligacio­
nes, núm. 1,132). 
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tenia por objeto aeegurar el efecto y convertirla en inata· 
cable; habiendo, por lo tanto, pacto sucesorio. ¿Qué ve­
nia á Ber la donación que el contrato de matrimonio ha­
cía á los futuros e.po80s? La Corte de Nimp.s juzgó que 
la donación y la rE'nullcia formaban nna sola estipula­
ción indivisible, contraida por dos personas ¡espectu de 
ulla tercera, de modo que el vicio de la renuncia. recaía 
necesariamente sobre la donación y entl'afiaba la nuli­
dad por entero de la liberalidad litigiosa. Esta decisión 
rué confirmada por una sentencia de Casación. (1) Nosotros 
creemos que se ha juzgado bien, eolamente que no n08 gus. 
ta la palabra "indiviHibilidad" que se encuentra, camo 
argumento principal, en 1011 moti vos que tuvieron en 
cuenta para decidir. En nuestro concepto, es preferible 
la resolución de la 00rte de OrlelÍtlR que dice que, si ésta 
es una donación, debe aplicarse el art .. 900 y sostener la 
liberalidad "nulando la condición; y si eM un contrato á 
titulo oneroso, debe anular el convenio por entero. AsI, 
pues, esta no es una cuestión de indivisilidad, sino de in. 
terpretación de actos calificado~ generalmente de dona­
ciones, pero que más frecuentemente son contratos one· 
rosos. 

JI. Jl enta de derechos de ,3Ucesión. 

91. El Código pr.ohibe la venta de UDa sut)esión no abierta 
(arts.l,600 y 191); pero no convendrla. deduCir.le aquí que 
no hay pacto sucesorio m~ s que cuando el presunto herede· 
ro enajena todo ó parte de los derechos que está llamado á 
recibir, yel arto 1,130 va má,slpjos, pues prohibe celebrar 
"ninguna estipulación" sobre una sucesión futura, sin dis­
tinguir cuál sea BU objeto. Sin embargo, los tribunales 
desconocen 108 términos tan ab50lutos del arto 1,130, y, no 

1 Denegada casación, 14 de MaSG de 1856 (DaIIGz, 1856, 1, 237 l. 
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obstante, es cibrto que la8 diversas disposiciones relatiT88 
á 108 pactos sucesorio8 no forman más que un8 Bola y úni. 
ca regla, cuyo obje:" " prohibir toda clase de convenio 
que se refiera á la sucesión ue un hombre vivo. Si nosutroa 
clasificamos aparte las ventas de derechos 8uce~iv08 y 181 
rp.nuncias, ea porque la ley la~ menc!ona especialmeute; 
pero no porque estén regidas por diferentes principi"s. 

El adquirente de un inmueble se obliga, para hac~r cesar 
las quejas elevaclas por los presuntos hered3fos !lel vende. 
dor, en razón de la insuficiencia del precio, á pagar el mayor 
valor, según la valuación de peritos, ya sea al vendedor ó 
ya sea, ~n el momento de dU muerte, i pus 11erederoR, di 

así lo quieren ésto~, y, sin embargo, e! adquirente se re. 
serva el derecho de rescindir el contrato e~¡ esta última 
época. ¿Será éste un pacto sucesorio? Los jueces de 1." 
Instancia hablan anulado el convenio pnr este título; pero 
la Corte de Lyón lo revalidó y la Corte de CasacicSn cou, 
firmó e~ta selltencia, únicamente porque la Corte de Ape­
laci/'l1 :]0 había lH'cho mi; qne u'ar .. bl ,lerecho Boberano 
r;':? lA ellrrf~;;ni1;j~ de epréciar los acto, y conveuios. Hay 
un motivo Vf\ra dlHL1r. i. D:¡ el convenio un derecho á 108 
heredero~ como tale~? En este caso habría un convenio 
sobre una "ucesi"¡u Íutura. La Corte de LyÓll decidi6 qua 
el derecho á un suplemento de precio estaba abierto en la 
persona del vendedor, y que si 10s heredero~ 1n ejercían, 
no era en virtull dt convenh sino como representantes de 
8U autor; pero e,to no es exacto, pues el convenio estable· 
cla una alternativa: el compraJor se obligaba á pagarle al 
vended/)r, Ó bien al tiempo de su muert~ ¿ bien á sus he. 
rederos, "si éstos a~¡ lo quedan," de modo que dependla 
de los herederos reclamar el exceso á la muerte de BU aUI 

tor; es decir, que se concedia el derecho directamente á 
los heredero~, y este era también el objeto del acto, puesto 
que se trataba de desintert!8ar á los herederos. No impor .. 
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ta, dice la Corte de Ly6n, pues el acta no conferia ningtln 
derecl:1o á ninguna persona 80bre la 8Ucesión no abierta del 
vendedor, ni sobre ningún efecto que formara parte de di. 
cha sucesión, y no contenía ni "renuncia" á la sucesión de 
un hombre vivo, ni "enajenación" .'le derechos eventuales 
á esta sucesión, ni ningún "convenio" sobre una sucesión 
futura; (1) pero este último punto es discutible. ¿Cobrando 
dire(·tarnente 108 herederos llna parte del precio en virtud 
del acta consentida por el IIdquirente, no estaban conside­
rados como vendedores? No se puede tener derecho al 
precio más que como vendedor, y como ejercían liste de­
recho ton virtud de Un convenio independientemente del 
derecho que podría pertenecer al vendedor, concurría á 
la venta de un bien perteneciente á BU autor en vida de 
éste, lo cual es un pacto sucesorio. Vamos á ver que la ju­
risprudeucia se ha declarado en este sentido. 

92. Después de la muerte de su padrt', el hijo y la ma­
dre que ~obrevivieron vendieron solidariamente todo lo 
queposeínn, y á este efecto, la madre cedió desdeluegohu 
hijo la mitad de lo que le correspcndía en la comunidad 
que había exi~tido entre ella y su marido, y después el hijo 
reunió esto á aquello ele que era propietario por la suce­
sión de su paclre. Después de la In uerte de la madre, pi­
dieron sus herederos la nulidad del convenio por contener 
un trato sucesorio y la Corte de Angérs pronunció la nu·· 
Iidad. El hijo era vendedor, plles vendió 108 bienes de su 
madre, sobre los que no tenía derecho Inás que como pre­
sunto hereder .. , é inútilmente ee decia qne, habiEmd.) hecho 
cesión de SU8 bienes la madre á su hijfJ, é.te había venido 
á ser propietario y que tenia derecho de vender lo que le 
pertenecia, pues el argumento hubiera sido decisivo si la 
cesión y la venta no hubiesen recaído mas que sobre los 
bumes presentes de la madre, peru el acta comprendla 

1 Dene¡ada tlal!aflión, 17 de Mayo de 1852 (!Jalloz, 1852, 1, 282). 
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también la mitad de 108 bienes que podrlan pertenecerle al 
tiempo de su muerte. En estos términos no era dudoBo el 
pacto sucesorio. (1) 

Por la misma razón be ka juzgado que el acto por el 
cual una mujer vende juntamente con uno de sus hijos la 
parte de un inmueble que le pertenece y que debe correa­
ponder á SIl hijo en eu sucesión á título hereditario, es una 
estipulación relativa á una sucesión fntura. Se pretendía 
que el acto debla valer como donación, y, en efecto, nada 
impedía á la madre donar el inmueble entre vivos á eu hi­
jo, pero no había hecho lo que tenia derecho de hacer, y, 
por lo mismo, el hijo habla enajenado 8U derecho heredi­
tario sobra un inmueble que dependía de la sucesión de la 
madre, siendo, por lo tanto, incontestable el pacto suceso­
tio. (2) 

Dos hermanas venden una casa y una huerta de la cual 
~e reservan el usufructo, y el acta agrega: "Todos los mue­
bles, todos los objetos y/efectos mobiliarios, y, en fin, todo 
lo qUe se encuentre á la muerte de la que sobreTiva de las 
dos señ'Jritas vendedoras, BID ninguna eXl)epción, aun las 
deudas activas cuyos títulos se encueLltren en dicha casa, 
serán comprendidas en la venta." Sin embargo, las vende. 
doras se reservaron el goce y la libre disposición del mo­
biliario, y se atac6 el acto por contener una liberalidad 
encubierta. La Corte de Limoges lo declaró válido, y, en 
efecto, lo era en cuanto á la casa y ti la huerta, ya sea co­
mo venta 6 ya como donación disimulada, pUf:S la j uris" 
prudrr.cia admite la validez de las donaciones bajo fúr. 
m~ de contrato oneroso; pero el acta era nula en cuanto 
al mobiliario: nula, si 8e la coubideraba como donación, 

1 Denegada ca9a~lóo, 14 J.e Agosto de 1823 l Dalloz, !ln la pala­
bra Obli!Jacioneg, nórn.440, n. 

~ Nanoy, U de Julio do 1830 (Dalloz, en la palabra Obliga¡;ont8, 
orun. 440, ~). 

P. de J) TOllO xVI.-lll 
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en virtud del arto 943 que declara nulas las donacionel 
de ,bienes futuros; y nulas como venta, en virtud del ar­
tículo 1,600 que prohibe la venta de la sucesión de una 
perMoua viva. La Corte de Ca!ación ca8ó la sentencia en lo 
relativo al mobiliario. (1) 

111. Convenios sobre sucesiones futuras. 

93. Todo convenio sobre una suce~ión no abierta eH!a 
prohibido por el arto 1,130. La promesa de consentir uu 
arrendamieJLto de bienes que al tiempo de levantarse el 
acta pertenecian al tío del promitente, es nllla pur cont~ . 
ner una estipulación sobre una sucesión fututa. En el CaSl) 
juzgado por la Corte de Amiéns, se Alegaba que el tío hll­
bia prometido hacer donación de estns bienes tí su sobrino, 
deduciendo de aqui que el arrendamíE'nto tenia por objeto 
un bien futuro, y. no un bien que debla pertenecer al pro­
mitente en una sucesióu futura. En realidad, la prome,a 
de arrendamiento estaba concebi(la en térnlÍnos ge;,eraJeH y 
comprendía todas Inri eV€:ntualidades, tanto el caso en que 
el promitente recibiera 101i biene~ en la sl1ce~ióll de su tio, 
como también el caNO en que éste hiciera donació[¡; así es 
que había pacto Hucesorio. Es verdad que el IIrrendador 
recibió 108 bienes po\' donación, pero la promesa de arren­
damiento 110 dejaba de estar viciada y nula, pues para re­
solver si un convenio es lIulo ó válido, se dt-be atender al 
momento en que ~e celebró el acto, y, en este momento, no 
S6 sabia si el promitente vendrfa á ser propietario como do­
natario ó como heredero, lo cual era decisivo. (2) 

94. La fi.nza da lugar á cuestione! más diflcile~. Dos 

1 CMaci6n, 20 de Juuio de 1857 (Dalloz, 1857, 1, 308). Compáre. 
se DenegMl\ 0l\8l\c16n, 14 de Noviembre ele B43 \Dalloz, en la paln-
bra Obligaciones, nnnL. 1,684,6°). . 

!! AIDiéD~ 26 de Diciembre de 1839 (Dalloz, en la palabra Obliga­
ciones, n(un. «O, 4!). 
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hijoe dieroD fianza solidariamente respecto de la obligación 
contraída por la madre de ellos como vendedora de un 
fundo dotal, pues habia renunciado á HU hipoteca legal so­
bre los bielle~ vendido! y los hijos promlltierun que el ad­
quirente no seria pertllrb~do ~li rnole~tado por ninguno, de 
ninguna manera. Se pidi{. la nulidad de la prcmes8 por 
contener una estipulación ~obre una RuceRión futura, y la 
Corte de Montpellier decidió que la fianza era válido, pues 
dice que afianzRndo una obligación de RU autor, los hijos, 
ev;denteme.,te, no tratan de ningún modo ~(>bre la sucesión 
de su autor; (1) pero esto no [!os parece evidente. L>\ veLta 
era nula ComO venta .le un fUII,10 dotali ,¡ h\ venta era 
auulada, el inmueble estaría comprendido en la BllceRión 
de la maure; caucioTlllndo la obligación di' 6.,t3, se obliga­
ban 108 hijos á garantizar al comprado\' <1(. toda eYÍc(:ÍóJól, 

y, por lo mist1l·, renunciaban it no pecli.r la llulidad de la 
venta y á no reiviJllliear UIl inmueble que lo>.:~ debía per­
tenecer en calidad de herederQI. ¿No era e~to disponer de 
un inmueble de la herencia? 

La mi.;m;, cuestión Re prtsentó ante la Cort" ,le Burdeo~, 
pero en circun~tancia8 diferentes. Unit mujer, casada ba­
jo el régimen dotal, hipot~có algunos fundos dotales; asi 
es que la hipoteca era nul~, y, por con8igllit'ote, sus here­
deros tenlan derecho de valerse de la 11 ulidad. Sus hijos 
caucionaron la obligación contraída por la .Jladr .. , pero 
con la restricción de que la fianza seria con~entida bajo la 
condición expresa de que el acreedor hipotecario no haria 
uso de ella sino después de la muerte de la señora y única­
mente sobre IOB bienes que podrían tocar en su sucesion á 
sus dos hijos, y se había dicho expresamente que todos 108 

bienes que los fiadores tuvieran por cualquier otro títu­
lo que no fuera el de herederos de BU madre, no podrían 
ser sometidos á los efectos de la fianza. Esta cláusula a 1-

1 Montpellier, 1 de Marzo deltlóO (Dallaz, 1852, 2, 142). 
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teraba la naturaleza de la 6.a nza, pUeB dej>\ba de ser una 
obligación formal, en el B~ntido de que no daba al acree­
aor ninguna. prenda sobre 108 bienes de los tiadores, es­
tando limitada á 108 bienes que éstos recibirían (>Or la su­
cesi6n de la maclre; Así es que los bienes de la sucesión 
eran 109 únicos que se encontraban afectos á lit garantla 
del acreedor, y, por lo mismo, no habia duda de que el 
convenio era un pacto suce~orio. \1) 

En un caso que pareda idélltico se juzgó que la fianza 
no contenia pacto sucesorio. El padre y la madre hablan 
caucionado á su hijo, estipulando que el aereedor no po­
dria ejercer sus derechos lino hasta después de 8US muer, 
W8 y sobre sus sucesioneR, y, según dice la Corte c1e Or­
leánfl. este no es un pacto sucesorio. En efecto, 108 fiado­
res se obligaD personalmente, pue~ sólo ellos estipulan que 
la ejecución de e~ta obligación se aplazará hasta 8U muer· 
te, y válidamente se puede estipular que la deuda que se 
contrae no podrá ser exigida SiRO de los herederos, siem­
pre que el estipulaute sea. el mismo deudor. (2) 

95. Los convenios consentidos por el testador Ó el l~ga­
tario son pactos sucesorios cuando son relativos á la suce· 
sión que es objeto del testamento, y esto no tiene ningnna 
duda, pue'! no hay razón para distinguir entre la sucesión 
testamentaria y la. sucesión ah intestato. Un hijo, legata. 
rio del disponible, se obliga á entregar á 8U~ dos herma­
nas 108 dos tercios de e~ta donación. Esta obligación, eon­
traidft en vida del testador, recae sobre una parte de la su­
cesión futura del padre, y era, por lo lJlismo, un pacto su­
cesorio. (3) 

Aun el mismo testamento ¡>uede venir á ser un pacto su-

I BardA08. 16 Ite Agosto ,te 1852 CDI\Uoz, 1853, 1, 10). 
2 Orleáns, 15 ,le Jonio <le 1861 (DallOJl, 1861, 2, llílt. 
3 Grenoble, 13 tic Diciembre de 1&28 (Dalloz, en la palabra Obli­

gacio_, nCim. 44.Z). 
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cesorío, aua'iue no sea un convenio, y 1',10 Ruc'.1tl~ cuando 
el testamento y un contrato celebrado el mismo dla entre 
el testador y el legatario. son la causa el UtlO del otro, y 
cvnstituyen un p'lcto .obre una .uC,,~iÚ'l no abierta. S" rd­
dl\ctó un testament,o en estoR términos: "Yo,la ~ub9criptl\, 

en virtud de una ei<critura por la cual mi ouera, de acuer­
do con Sil marido, me deja el goce durante mi vida, de too 
da propieda(l que pueda corresponderle a la muerte de su 
padre, le doy y lego todos mi~ bienes." El mi~mo dia, la 
legata ria y 8U marido levantaban la Riguiente acta: "Nos' 
otrol, los 8ubscriptos, en virtud de un testamento por el 
cual nuestra 8u~gra nos instituye legat:-.rio'l uni ven.~les, 
reconocemos dejarle el goce pleno y entero de toJos Io~ 
derechos que podamos tener á la propieriatl de nl1e:;tro pa· 
dre y suegro, y en caso d~ que nuestra su!'gra rev"qlL' Sil 
referido teitame.nto, la pre ente e,critura será nul:J.." Se 
juzg'; por la Corte (le Burdeos que la,~ dos actas no f,J~­
maban más que una sola, cODstituyendo un pacto wbre 
una ~u~~sión futura. El te,ta~ento se refiere al convenio, 
puc:; El! realidad no es más que un convenio en el cual la 
c :.,ió:t del goce forma el precio, no siendo un acto á título 
gratuito y no dando el testador sus bienes sino tr¡,.ficando 
con dIos. Es, pues, un pact) sucesorio. Recurso de casa­
ción. Se sostenía que el testamento no pJdla Ber con~ide­
rado como un pacto, puestn q 118 es esencialmente revoca. 
ble, y 8'3 agregaba que no hay pacto 8H'_'330rio cuando el 
propietario mismo dispone de sus bienes, importando poco 
cuál sefl la causa de sus disposido:1E' .• ; pero de antemano 
habla respondido la Corte de BurJtC3 ti. Estos argu!1len 
tos. 

El arto 1,130 es absoluto, pues sin distinguir, prohlbe 
toda e¡,tipulación sobre una 'ucesión no abierta; a8! es que 
no importa que dicha estipulación proceda de aquel de 
cuya sucesión se trate, como tampoco que sea revocable, 
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pues no por eso dej" de Ber un pacto, entre la testadora y 
108 legatarios, sobre una 8uce~ión futura. (1) 

Por testamento ológrafo, una mujer instituyó heredero 
á su marido. con la clAusula siguiente: "En virtud de la 
obligación aquí contralrla por mi, mi marido se obliga ti 
disponer, en favor de mis heredero5, de todo lo que posea 
el día de su muerte, si me sobrevive." Ell la misma hoja 
del papel, en el reversa, el marido escribió la siguiente dis­
posición: "Al estipular mi mujer la obligll.ción de mi par 
te de dar tí sus herederos todo lo que posea yo el día <1e 
mi muerte, contraigo la oblig'lción ele cumplir sus inten~ 
ciones." Los herederos pidieron la nulidad del testamento 
y, recaaza1la en 1." Instancia, fué aceptada BU deman­
da por la C,lrt.e de l'arls, aunque babia un motivo para 
dudar: el acta firmada por la mujer era válida, en tanto 
que la subscdpta por el marido no tenia valor. ¿Por q né 
no sostener ulla y anul~r la otra? La Corte de Parls res­
ponde que esto seria alterar las voluntades de la tehtadora 
que entendía tedtar ó, COlnu decia enérgicamente, que se 
"obligaba" á dejar BUS bienes á BIl marido, con la condi· 
ción de que este He obligara, por su parte, á dejar sus bie· 
nes á 109 parientl's de la test!1dorn. As(, pues, no se podía 
rorrar la con'lición en virtnd del arto 900, pues esto hu· 
biera sido transformar un 00nvenio oneroso y bilateral en 
una liberalidad; y puesto que habla obligación reciproca, 
debia aplicarse ell\rt. 1,172 y anular todo el conveniQ, 
porque recaía sobre una sucesi6n 'futura. (2) 

IV. Cuándo no hay pacto suctlforio. 

96. Es muy dificil definir el pacto sucesorio, y más di­
ficil decir cuándo hRy pacto sucesorio. PlIr'a la definición 
se necesita atenerse á los términos de los arta. 791, 1,130, 

1 Denegada casación, 25 de Enero de 1853 ( Dalloz, 11153, 1, 43), 
2 Parí!, 12 de Noviembre de 1858 (Dalloz, 1859,2,131). 
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1,600 Y 1,389, Y también deben aplicarse estas disposicio­
nes cuando se di~pllta si hay pact.o sucesorio: todo conve· 
nio que liO está con I,r"ndido en ('stOB I1rtlculoM es permi­
ticl.o. En la apliendu.! de e8toB principios hay un escollo 
:¡ue eonsbte en que el juez ~t in~pira en una opioióu pre­
concebida sobre el earácter de los pacttls sucesorios, y si 
no ve nadl1 de inmoral, se illclillará fádlmente á B08tener­

los. Conviene dejar eRta~ teorlas '! atener~e á la tradición 
que el Código ha consagrado, most.rándose, E'n este punto, 
mis severo que el a ntiguo derecho. 

})7 ¿Son paetos wcesurins lo~ convenios eelebrados so­
bre la sucesión de un amente? Hay un motivo para du­
dar, pue~ .,1 art.79l e,tableee q\!~ );0 .'(l puede renunciar 
á la ,ucpsión de un "hombre viv'," ni enajonR;' los dere­
chos eventuales que se puedan tener á dic:la sucesirSn, ¿El 
ausente cs \In "hombre vivo?" No ,~e sab~, pue~to que la 

ausencia implica 1-1 ir:cf'rtidumbre ~obre la vida ó la muer­
te del ausente; p,ro la misma incertidulllbrtl ¿po e~ una 
razo;l p3.r:l(LGll.;¿\r ':1'-11,) el (~I):¡~('~iü? L:l mnL~n/? d~~l au­

sent~ jam:\.¡ se p,,'sume y Ll suce,ión ti" ~.e abre; <le modo 
que h It'y ¡¡re'cribe ll¡[er,'nles medida', según la duración 
de la ?uselJ~i,", C,)ll el objelo de conciliar los intereses del 
ausente con el ilik!~, de sus pr2suntos hereciero,. Estos no 
tienen mas que los derechos que le~ da la ley, que Ron la 
administr?ción provisional, ó la administración (lefioiti· 
va, y en ningnna parte dice que puediln enajenar la suce­
sión del a usen t., lo cual nos parece deci~ivo. Todo con· 
Yenio sobre la suceRión del ausente queda prohibida,por­
que la sucesión no ~e ha abierto y no se presume 8\1 muer­
te. (1) 

La doctrina y la jurisprudencia este.u muy dividina3 y 

. l D.Hoz, ell la palabr" Ausellcia, n{llll. 4G2. La,ombiilre, t. l°, pá. 
gmil 255, U(¡,ll. 23_ OOilll'árl'se ('1 tomo 2~ de estos Princip70s pAgi_ 
na 179, náms. H2 y siguielltes. ' 
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muy inciertas. MM. Demolombe y Aubry y Rau di8tinguen~ 
según ellos, los convenios posteriores ó la declaración de 
ansencia son válidos, salvo anularlos si S8 prueba que el 
ausente vivía todavía en el momento de celebrarse. Par. 
ten de un principio diferente del nuestro, cual es que la 
declaración de ausencia da lugar á la apertura presumida 
de la sucesión del ausente; pero nosotros rechazamos el 
principio, y, por lo tanto, la consecuenria. Mientras el au· 
sente no es declarado, tiene Id presunción de vida, dicen; 
de donde SI> concluye 'lue 10M contratoR celebrados subre 
la sucesión del auser.te durante este período de la ausen­
cia, son pactos sucesorios, y, sin t'mbargo, 110 se permite á 
las partes contratantes pedir la nulidad; (1) pero e~tas dis· 
tinciones n08 pareeen del todo arbitrarias: el legislador 
podla establecerlas, pero el intérprete e,tá ligado por un 
texto absoluto que prohibe los pactos ~ucesorios, y en pre· 
Bencia de los términos gener¡¡les de h ley, no comprende­
mos q ne un convenio sobre la t!uc~:;ión dl!l ausente Hell 

unas vt!ce~ válido y ot,ras Il u10, Ó Hulo reHpeeto de tercp. 
roa y válido 8:ltre las partes: estil, en buella'! palabras, se 
llama hacer la ley. 

La jurisprudencia de la COI te de Casaciún varia, en esta 
materia, casi de una á otra sentencia; Ud modo que e< im­
posible decir cuál es BU doetrina. Desde lUfgo ha juzgado, 
sin fundar BU resolUf'j')Il, como ~i la CO$l\ fuese evidente, 
que la prohibición de los pactos Bucewrios no se aplica tÍ 
las estipulaciones sobre la hucesión de una persona cuya 
ausencia es uecl-r"Ja. ('~) Una senLencia no fundada, ó no 
motivada, ee un~ aleg>tción, pero no ulla !>ulúridad. Más 
tarde la Corte ha sostenido UIla transacción sobre la suce· 

1 Aubry y Rao, t. 4ft
, p6gs. 318 y 8iguiente~, llf,,_ 344, Y las auto. 

ridarles allí cítallas. 
2 Denegl\<la cMación, 3 lle Agosto ¡le 1~2H (Da Uoz, PI! la palabra 

Ausencia, núm. 463). Oomp{lreeo llenegatla casllciólI, 4 lleDioierubre 
de 1822 (ibid, núm. 464), 
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sión de un ausente, celebrada despué3 de la declaración de 
ausencia, y desde luego se funda la sentencia en circuDI­
taneia, de hecho que, en nuestro concepto, BOIl completa. 
mente indiferentes, pues la cuestión es una cuestión de de. 
rechJ. La Corte agrega que el Código no contienjJ ninguna 
disposición formal y preeisa sobre la existencia Ó la muer· 
te del ausente. Esto eM verdad; ¿pero no resulta que es apli· 
cable la prohibición? Se necesitaría que fuese presumida 
la muer Le y declarada abierta la sucesión, para que fuese 
permitido el convenio. En UD caso en que no había decla­
ración de ausencia, la mujer y la hija del ausente vendie­
ran, una co\no viuda Buya y la otra como BU heredera, las 
vartes que les correspondlan en muchas comunidadee, y la 
venta fué atacada por las vendedoras. Se juzgó que debían 
probar la existencia del ausente en la época del acto liti:­
gioso, y una sentencia recieute ha juzgado en el mismo 
sentido. La Corte invoca. el principio qUt: obliga á todo 
demandante ti justificar el hecho que sirve de fundamento 
á su demanda, y como para que haya pacto sucesorio exi­
ge la ley que haV!!. convenio sobre la sucesiÓn de un hom. 
bre vivo, de aquí 8e sigue que la vida debe probaroe pur 
aquel que sostiene que hay pacto eucesor;o; (1) pero 
se puede responder que el ausente no se presume muerto; 
que su sucesión no está abierta; que, por consecuencia, el 
demandante no tiene nada que probar, y que á quien 608-

tiene q 118 no hay pacto sucesorio es á quien correeponde 
probar la In uerte del auseutt'. La Corte opone el arto 135, 
~~gúrl el cual, quien reclama un derecho relativo á un 
auoente dt;be probar que el ausente vivia al tiempo en que 
el Ilerecho se ha abiertu; pero en el caso no se trb~"ba de 

l DClIega1la cRsaeión, de la Sala Civil, 30 de Agosto do 18l!6(Da. 
Hoz, en la palabra Ausencia, núm. 466). D8uegada oasación, 14 de 
Agosto ,le la7l (Dalloz, 1811, 1, 193). 

f· de D TOIIIO XTI.-20 
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1111 derecho correspondiente al ausente, sino de saber siJa 
sucesión estaba abierta por el solo hecho de la ausencia 

Así lo ha jnzgado la Corte ne CaRación, casando una 
Ecntencia de la Corte de Burdeos que estaba conforme con 
la. primit;va juri~pru,lenci!l de la Corte Suprema, y había 
resllélto que la estipulación relativa ti la ~ucesi6n de un 
ausente, aunq ue no esté declarado tal, es licita. La senten 
cía de la Sala Oivil consagra los principios que acabamos 
de establecer. N o se pueele presumir que la ausente huya 
muerto, ni que la suce~i6n tlHtó abiert,R, á partir de BUS úl, 
timas noticias. (1) Preguntamos si ;'e le puede presumir 
después de que la au'encill habla sido declarada, ¿En dóu­
de establece la ley e.ta presullci ín legal? Ha)', adelllá~, 

una sentencia que declara no admi~ible la demanda en 
nulidad, porq ue en el caso no había habido declaración de 
ausencia, ni prueba de la muerte; (2) pero no~ parece que 
debla sacarse de aquí una conclu~ión contraria, la de la 
nu!icla,l del convenio. 

98. La jurisprudencia tielHle á sostener tos convenios, 
mús bjPII que A anlllarlo~, y e~to es el Espíritu dd Código 
(art, 1,157); ppro ~up()ne que He Lra!a de un cOi¡trato deiu' 
terés privado, pue.' cuando el orden público y la~ buenas 
costumbres c~tán da por medio, es muy dañoso aplicar la 
regla (le interpretación formulada pUf el arto 1.157, porque 
esto equivale á dar á la3 partes contratallte~ un medio de 
eludir la prohibición redactando el acta de una manera 
equíl'oca Una madre hizo donación á 8U hija de un in­
mueble, por contrato matrimonial, mediante que é,;ta de' 
darara renuneiar á la sllce,iór. de ar¡ Ilélla, y se ha juz­
gallo que esté convenio Pllede no ser cOll.iderado más que 
como un anticipo de herencia, sosteniendo esta intp.rpre-

1 eH"aoión. 22 <]¡'llicieulbre de 1841 (Dalloz,eu la palabra Ausen· 
Cia, núm. 46iJ. 

2 D<n~gll¡jll c"~nción, 17 <le Enero de 1843 (Dallol, en la palabra 
Ausencia, n úm. 468). 



tación forzada la Corte de Casaciclll, (1) lo eual equivale 
á revalidar tollas las renunci!lS que se hagm por contrato 
matrimonial, porque todas se hacen mediaute un:1. libera­
lidad. 

99. Dos hijo~, acrc~dn,.~o hipotec'lrío, s"];re un in~l1ue· 

ble que perteue<:Í:\ á 'u padrr', rli-pn,ieroll (\~ ("te illlllue· 
blr-. dE~ un l'a~to sncesoriu? Xú, porque !p< hij," 110 liga· 
raron en el Reta conl0 pr~.'Hlntt)S he rt.'d.,r(l .. " y Hl YPt!di··rtlJl 

fué para ¡J'\/!ur"" ,u crédito. IIíeiero¡" ,in dud:,. lo '\IlP 110 

tenian dcrceJ¡u dt~ haeer, que fué V"lIt["r la Cu':' ti .. ntro: 
pero e,tu lIO eR un dere,,110 suce,i\· ... IIay I:\llídad ~t¡ un(l 

y otru caso, y, ;lIt ~tubargu, la tliferellci:l e' g: ilmi,', pues 
la ventrl. '{le la co-'"'a tle litro t·,~ ,..¡ol;lllH~lllp .'i.1l\.!at1l..-, Plj taHto 

'jlle la venta de tilla ,uce,¡,',n es intxí,teLt" \2' ].0 cO'ltl'ario 
sucedería, en Jlue,Lro l'Olll'"pto,-¡ el ['rr.".lell:O ll"i" <1,'['0 

t:!\<1jpnara con f',:'\f~ carúe:er UlL !HrntH .. bL~ po,,_! t"!:,'¡,it'l¡t l : .i In 
persona á quien está llalllado " ,uel'der, CUL ,,:'tipulaci,jn 
de una eláu~llh pena 1 paia el ca,o en qw, ~l vcntlprlo!' n, 

cumpliera su ()b[igal'ilí~; 10 contrario >e ha juzgado, pero 
atelH1it'l'l10 má~ l¡ien al h':cho que al der~el!ll. Lo, e,¡rn­
pradores ign"raban que el biell no pArLenecía al vendedor, 
pero esta eircunstancia. nos parece illdiferente bajo el pUIl' 

to de vista de los t(>xt,o~, pues desde el momento en que se 

vende UI\ bien wbr" el que no se tiene derecho, rí, por tue. 
jor decir, solamente se tiene e"peranza como l!",'cdero, hay 
pacto 8uecsorio; y bajo el punto de viSt9 deí espíritu de la 
ley, Fe puede d~cir que la \'Pnta no es inmoral ni dauo'I1, 
lo cual es verdad; pero no debe hacerse el pr"ceso de la 
ley. (3; 

1 Den~garll\ oas~ei6n, 25 de Abril de 1831 (:1all,.z, ~11 la I:alahra 
Obligado"e,-, 1IÍlm. 4a6). 

2 CaFlloión, 25 de Enero de 1832 (Dalloz, eH la palabra rentll, 
núm. 545). 

3 Denegaua easac!6n, 17 de Marzo ue 1825 (Dal!oz, en la palabril 
Vinta, nÍlm. lil0). 



lit oJILteAClOl'lllJ. 

Cuando la venta se celebra por un ascendiente para con 
sus descendiente~. tiene una causa favorable, pues es una 
especie de partición hecha baJI forma de venta, Y. sin em· 
bargo, nosotroHcreemos que deberla anularse. Una madr~, 
obrando tanto en su nombre como en el de siete hijos me. 
nores de segundo matrimonio, transigió con un hijo del prif 
mer matrimonio y le cedió todos 108 ,lerechos que perte­
necíall á ella y á sus hijos en la sucesión del primero y del 
segundo marido, con la carga de una renta Vitalicia en su 
Cavor y la de pagar á cada uno de sus siete hijos menores 
una 8uma d-aterminada equivalente á la legítima paterna 
y materna. Esta última cláusula recala sobre la suce~ión 
futura de la madre, y era, por 10 tanto, un pacto 8uce~orio 
y, sin embargo, fué sostenido el convenio por la Corta de 
Ly6n y por la Oorte de Oasación. La primera dice que la 
madre vendió solamente lo que poseerla al tiempo de ce­
lebrarse el contrato, y aunque esto es verdad, sin embar­
go, los hijos menores renunciaban IÍ su RU0esión mediante 
las legitima~ que recibfan; de modo que E>n el fondo la ma· 
dre disponía de IIU herencia. (1) 

100. Por contrato matrimonial, los pldres de la futura 
le hacen una donación como 811tidpo de hereuda, cadll 
uno pf)r mitad, bajo la condición de d¿jar al superviviente 
de 101 donanteR el g"ce vitalicio de la sucesión del que 
primero muriese, sin que el hijo dotado pudiese pedir 
cuenta y partición, y en el <!aso m que la pidiera, la tota, 
lidad d~l dote debla imputarse á la sucesión del que pri. 
mero muriese. Se juzgó que este convenio no coustitula 
un paeto sobre sucesión futura, puesto que quedaban en­
teros los derechos del hijo. Dice la Corte de Parí~ q'ue 
hay una alternativa, y que siendo perfectamente válida la 
."gunda condición de dicha alternativa, el convenio dehía 

1 Denegada casacióll, 20 ,le Abril de 1842 (DaIloz, en la palabra 
Obligaciones, D úm. 2,988, 4,0) 
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producir BU efecto; (1) la segunda l'ra v,\lida, ¿pero ia pri­
mera? ¿De('ir que el sobreviviente gozará de lit ~uce~ión 
del que primero muera, no e~ (lisp'>ner d~l lhllfrueto de 
lo~ bie!les qí.le debían pertenecer al hijo) heredero del 'lue 
primero muera? AAí, plle.~, el convenio implica una re' 
nuncia á un derecho 6uc"siv{\. ¿Qué importa que sea una 
alternativa? Basta que haya una eslipulacion sobre UDa 

sucesión futura, para viciar todo el convenio. 
Los convenios celebrados entre un testador y un ter­

c~ro, relativos á los ll'gados, son pactos sucesorios cuando 
tienen por objeto la suce,ión futur:¡, del teHtador; pero son 
válidos cuando ¡;OIl extraños á tollo derecho su~esivo. Un 
j,/ven moribundo hizo la di,po;;ición siguiente: "S.ntién 
dom~ atacado de Ulla enferme(hd cuya oilación puclle cn' 
trañar fune~ttl'l conf;ecuenci~s, y !lO qu¡:rienrlo lle· . .¡riTI3 ~l 

sepukro la neceHidad que tiene mi COrH1.Ón de acreoilar 
mi r~conocimiento á la criad~ de mi padre, (my()~ cnirh' 
dús han contribui<10 podero~alDente á nminorar Illi~ males; 
pe, ; tlf) teniendo una fortuna que me permita cnmplir res­
pedo !le ella lr¡s deberes del reconoci miento, ruego tÍ mi 
p;dr¡·, en nombre de la memoria de un hijo á quien amó 
tierna mente y de quien es amado, dé BU pjecución ó. mi 
pres"llte testamento, supliendo él mismo dé su propia for­
tuna las obligaciones ~iguientes, que declaro mis últimaR 
voluntades." Segula ellpgaclo de una renta vitalicia de 
trescientos francos en favor de ]11 criada; y el padre añadió 
el mi~mo día una declaración así concebida. "Declaro, al 
fin del testamento de mi hijo, qu¿ en el cas') en que tenga 
la desgracia de perderlo por una muer:e prematura, p'lrll 

honrar su memoria y en prueba de mi ternura paternal, 
consiento por mí ó por mi~ h·~reder()s, entregar á mi ~ria­
da una renta vitalicia de tre~cienlos franco~." Después de , 

1 París, 3 de Julio de 184.7 (Dalloz, en la palalJra Obligaciolle3, nú. 
mero 444, 2!). 
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h!lber firmado esta obligación, el padre declaró por escri­
tura. pública, que lo había hecho bajo el imp<>rio de un 
apremio mora.l; es decir, por el temor de abreviar 108 dias 
del enfermo ai contrariaba sus deseos; y que no habiendo 
sido libre SI: consentimiento, revocaba S11 promesa. El hijo 
murió, é inmediatamente después, el pa(lra y 108 herederos 
rehusaron pagar la renta, como estipulada por un pacto 
sucesorio. La Corte de Grenoble decidió que era "álida 
la obligación del padre, {¡ pesar de la revocación q'.1e había 
hecho, y es cierto que éste no era un pacto sucesorio, 
pues el hijo uo disponía de la sncesión de su padre, sino 
que le rogaba liquidar una deuda de recon0cimiento, á. lo 
cual líe habla obligado el padr<:; así, pue~, era una deuda 
ordinaria, válida según la jurisprudencia, q ne admite que 
una deuda natural puede MH cansa dtl una obligación civil. 
Había otra duda: obligándo"e ~l paure á pa,gar ulla renta, 
promeda en favor de un terCér<J. dEra válitla esta prome­
sa? E.te era un ofreci 11Iiento que habda debido ser acep 
tado para obligar al padre; pero que había sitlo revocado 
antes de toda aceptsei,jn. Pero el favor de la causa obli­
gaba. (l} 

101. Algunas proU\eSRij que no deben ser liquidadas 8i~ 
no á la muerte del promitentR no son convenios sobre la 
sucesión futura del de'udor, pue~ hay deu~la. actual y el 
pago es aplazado. Tal d un dot'l promt'tido por 108 pa~ 
dres á 8U hijo, que desde luego toma pose~ióD, salvo que 
no podrá exigir el pago sino á la muert" del sobrevivien 
te de su patlre ó madre. ¿Si el marido cede este crédito 
bace una estipalación ~obre una sucesión no abierta? Nó, 
pues él cede un crédito á plazo, derecho independiente en 
cuanto á su existencia, de la apertura de las sucesiunes de 
quienes habían constituido el do t/'. Sin duda, el estado 

1 GrPlloble, 12 de Febrero (le 1829 (Dalloz, en la palabra Obliga­
ciolles, nllm. 445, 1") 
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más ó menos favorable de las sucesiones podría compro­
meter ,,1 cobro del crédito, pero esto no impide que con~' 
ti tuya un derecho r,1'¡'1irido y del cual el marido tenia 
!a librb diRpo~ición. ,11 

Un hi}, declara que consiente en que las sumas pag&dU5 
por BUS padres liquidando sus deudas, sean imputada1 BO' 

ble BU parte hereditaria. En apariencia, hay aquí una e;­
tipulación sohre la HuccHión futura dr. MUS padre~, y, sin 
embargo, se ha juzgado, y con razc\n, que no babía pacto 
sucesorio, pues 1" que los padre; pagan por Sl! hijo está 
sujeto á informa¡:ión, tÍ. n.'n08 que haya dispen'lI de inforl 
machín, y la declara~ión u··l hijo, en el easo, no servirla, 
pues, m:í~ que para hacer constar, para prevenir torla elu· 
da, lo que se habrla ejecutadu en virtud de la lq, Y desde 
luegu, no podía ser cuestión de un pacto iúohibido (íf¡ 

N úrn. 3. De las excepciones á la proltibíciór¡ de los .vacto~ 
sucesor¡os. 

102. Aunqne la prohibición de los pactos suceaorioa sea 
de orden público, la lr'y p~rmitJ, no obstante, á las partlls 
COlltratantes der"gar'a, y hem0s encontrado ya estas de­
rogacione,. en 10H títuloH" De las ~ucesione," y "De las 
Donaciones," de la~ cuales las más importantes son b\ ins­
titución con .. eucional y la partición de asc"ndiente. Por 
la institucicn convencional Re instituye un heredero, y ,,1 
IIScendiente reparte su ~ncpqión en vida, por donación, en. 
tre 8U8 descendientes. Hemos dicho anteriormente cuáles 
son los moti vo.s por los que la ley autoriza estos convenios 
sobre una suee,ión futura, y estas son disposiciones excep' 
cionalcs; en efecto, e~ de principio que ¡Oi particulares no 
pueden derogar por sus convenios á las l~yes que intere-

1 DpnAgada casación, S .. la Ol,U, 12 ,(" Agosto (le 18,16 (Dallol, 
1846, 1, 296). 

2 DruSlilas, 13 de Ágosto (le t84.J. (Pa.icrilil!, 1845,2,65). 
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san el orden público y las buenas costumbres (art. 6), yen 
el pen8amiento del legislador. 108 pactos sucesorios son 
contrarios á las buenas costumbres y al orden público; y 
si apasar de eato, la ley los autoriza en ciertos ca'3OS, ",s 
porque hay otras consideraciones de interés gener:1l, que 
legitiman estas excepciones. Siempre delbe aplicarse á es­
tas disposiciones el principio según el cual las excepcio· 
nes son de la más estricta interpret ación, y, por consi­
guiente, la extensión de estas excepciones por via de inter. 
pretación analógica, no debe hacerse, pues desde que no se 
está en 108 términos de la disposición prometida, se entl a 
en la prohibición. (1) 

103. La jurisprurlencia aplic/< este principio á la insti. 
tución convancional, pues se ha juzgado que ésta no pue­
de ser objeto de un contrato entre el instituyente y el ins. 
tituido. En el caso, el instituido renunció el b¡,neficio de 
la institución en fl!.vol' del instituyente, mediante una por­
ción de los bienes que éste le daba actualmente; de modo 
que la donación de bienes futuros era reemplazada p'or 
ulla donación de bienes presentes. La ley permite este cam· 
bio en la institución convencional '1 ue compr~nde 1011 bienes 
presentes y fllturo~, pero no da derecho al instituido de 
atenerse Ii los bienes presentes renunciando á 108 bienes fu· 
turos, sino á la muerte d .. l instituyente y bajo las condi· 
ciones que determina, y no permite modificar la institu­
ción convencional por convenio. Semejante convenio vio­
la los principios fundamentales de nuestro derecho: la ins' 
titución convtlncioual se efectúa por contrato de matrimo· 
nio, y como 108 convenios matrimoniales lion esencial­
mente irrevocables, pue8 bajo la fe de eatos convenios se 
unen dos familias, no puede corresponder á las partes con­
tratantes modificarlos (art. 1,395). Hé aqui la primera cau· 
811. de nulidad. Hay una segllnda, que consiste en qlle el 

1 V6ase el tomo W de estos Brincipiol, pár. 261, nfilD, 185, 
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convenio que s¿:! celebra lobre la. instituoióu convencional 
tiene por objeto la. herencia que pertenece al instil.uido en 
virtud de su contrato de matrimonio, y, ¡¡or lo tanto, ti9. 
lie por objeto una. Buce~iún no abierta, lo que le hace caer 
bajo la aplicación del arto 1,130. 

Se objeta que al prohibir 108 pactos sucesorios el artí­
culo 1,130, ha tenido en cuenta las sucesiones definidas 
por la ley, y, tal es, en efecto, la acepción de la palabra 
sucesión; pero la ley no la emplea para designar la insti­
tución convencional, porque este último término ni siquie. 
ra es legal, pues pertenece á la doctrina, y la ley la llama 
institución, donación de bienes futuros, desde el momento 
en que no es aplicable el texto dtol arto 1,130. La Corte de 
Lyón responde que la palabra sucesión se toma tam bién ton 
un sentido mas amplio que comprende todos los mod.)s de 
suceder, ya sea por ah intestato, ya por testamento, ó ya por 
contrato; r para .:leterminal' el sentido, debe consultarse 
la naturaleza de la disposición: si e8 general de su esen­
cia, debe recibir su aplicación á toda clase de sucesión. 
Tal es la disposición del arto 1,130: lo que la ley entiende 
prohibir, es todo cOllvellio sobre 1GB bienes que dejará una 
persona á su muerte, y el convenio entre el instituyente y 
el instituido tiene por objeto los bielles futuros ó la suce­
~ión del instituyente. ¿No es esta una sucesión que forma 
el objeto de la institución convencional? As!, pues, tamo 
bien esta es sucesión que forma objeto del convenio, por 
el cual es modificada la institución convencional, y el es­
píritu ,le la ley no deja ninguna duela sQbre este punto. 
'l',HI()~ los motivos que Be dan para justificar la prohibi­
ción de los pactos sucesorios se aplican á la institu('ión 
convencional: fué necesaria una disposición formal, y mo· 
tivos Lien graves, para autorizar la institución de un here­
dero por contrato matrimonial, la cual constituye una ex' 

P. de D TOMO xvI.-21 
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cepción al arto 1,130 y debe ser limitada en 108 términos 
de la ley, porque fuera de estos términos se entra en la re­
gla del arto 1,130, y la ley n,. permite, sino que prohibe el 
c,lnvenio sobre 111 institución. Inútilmente 8e decia, en bl 
caw, que el convenio emanaba del mismo que había (lis­
puesto de 8U sucesión por contrato, y aun habría pJdido 
añadirse q ae este convenio ponía fin al pacto suce~orio, 
puesto que reemplazaba una sucesión por una donación. 
D., antemano hemos respondido á estos argamento~, y la 
Corte de Casación ha dado la. misma respuesta: los térmi­
nos generales, absolutos, del arto 1,130 no permite u hacer 
ninguna distinción, porque toda distinción cc,nduciria. á 
creer y legitimar un pacto sucesurio. (1) I):sto es decisivo. 

104. No S6 debe concluir de aquí que todo convenio 
matrimonial en qua se estipula un derecho que debe abrir. 
se á la muerte de uno de 103 esposos sea un pacto 8uceso­
rio: en el8entido de que la reuuncia de este derecho reca" 
baj) la aplicación del al·t. 1,130. La Oorte de Casación ha 
juzgado que uno de lo~ espolO'! puede renunciar, en favor 
de AUS hijos, \le ulla ganancia de supervi reflcia e~tipulada 
en favor suyo en su contrato matrimonial. Hay una diferen­
cia esencial entre un der-echo de HIiPervivencia y una ins­
titución convencional: el inMtituido es heredero y su dere. 
cho es un .lerecho de herencia, lo cual no permite que sea 
objeto de un convenio, en tanttl que el cónyuge que esti­
pula un derecho de Rupervivencia no viene á ser por esto 
el heredero del otro espORO; a~í es que, renunciando, no re­
nuncia á un derecho de herencia y, por lo t,.nto, el arti­
cnlo 1,130 está fllera de caso. Hay otro motivo para du­
dar: el derecho de supervivencia es un convenio matrimo. 
nial, y ¿no son irrevocables estos convenios? La Corte de 

1 Denogada casaoión, Sala Civil, lB de Agosto de 1841 (Dalloz, 
en la palabm ObligaCIOnes, nfim. 4471, La dootrina está en el mismo 
88ntido: véanso los autores oitados por Dalloz. 
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Casación responde que el esposo que renuncia á un dere. 
cho de supervivencia en favor de un hijo no ataca á 108 

clnvenios mr.trimoniales, pues la renuncia que hace supo. 
ne, por el contrario, la ejecución del cOlltrato del matrimo· 
nio, porque renunciar un derechc en favor de un hijo es 
diRponer, y di~poner de Hit derecho equivale á ejecutar el 
cOllvenio que le da origen. (1) 

105. La partición que hace de 811S bienes un a~cendien­
te, por acto entre vivos, entre &U8 descendientes no es, eu 
apariencia, U1I pacto suce~orio, pue,to que no tie!!e pDr ob­
jeto bienes futuros; pero es una disposición por cau.a de 
muert~, en el sentido de que el ascendiente ejecllta, de su 
derecho de vida y flor convenh ccn "u~ presuntos here-
11ero., lo 6lue la ley regularmente no permite hacer mús 
que á los herederos despuéR de la apertUI'a ele la herencia. 
Hé aquí por qué la partición de ascendient.e e~ también de 
estricta interpretnción, pue~ derlde el momento en que ex:· 
cede lo que la ley permiti\, se hace lo qll~ "Ha prohibe; es 
decir, un convenio sobre una sucesión futura. La jurispru­
den~ia ha hecho numerosa~ aplicar.iones de este principio, 
de las cuales citarpmo~ algunas, pne~ los pormenores en 
que hemos entrado en esta materia en el titulo "De laR Do­
naciones" nos dispensa de repetirlas. 

La partición de ascendiente entre vivos e8 un contrato 
801emne, pUEsto que no puede hacerse más que por dona­
ción, y as!, si se hace en documento p:-ivado, es nula en el 
sentido de que no existe la partici6n, de donde se sigue que 
la partición que es nula en la forma no puede ser confir­
mada ~or el ascendientr, cnmo no puede s~rlo nna dona­
ción (art. 1,339). Así lo ha jU2'gado la Corte de CasaciÓn, 
agregando que la confirmación de una particicSn nula en la 
forma constituiría un pacto sobre UDa sucesión futura. En 
efeúto, siendo inexistente la primera partición. no existiría 

1 Denegada casación, 16 de Julio tIe 1849 (Dalloz. 184\1, 1, 304). 
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aino en yirtud de la confirmación, y como la partición no 
puede bacerse más que en las formas y bajo las condicio· 
nes determina.Jas por la ley, resulta que si se hace fuera 
de estas formas, viene á ser un convenio por causa de 
muerte, y, por lo tanto, un pl\cto sucesorio no autorizado; 
y fuera de la excepción que autoriza estos pactos, se entra 
en la regla que los prohibe. (1 i 

Un ascendiente parte 8US inmuebles entre sus desceu­
dienteR, quedando 108 muebles fuera de la donación; pero 
108 coparticipes se llevan entre sí varios convenios sobre 
la partición de estos valores, atribuyéndolos á uno de e1108, 
salvo el menaje de casa y otros efectod mobiliario~ que se 
encontraran en 1M fincllS atribuidas á los donatario', cu­
yos objetos debían pertenecer á los propietarios de dichas 
fincas. Esta era una verda dera par tición de la sucesión 
mobiliaria del ascendiente. Este habría podido verificar 
esta distribuciÓn de común acuerdo con 8US hijos, y hé 
aqul el pacto sucesorio que la ley autoriza bajo las con~¡. 
cion"s que determinan; pero la ley no da á los hijos el dtl 
recho de partir la sucesión de su ascendielilte en vida de 
éste, pues no siendo permitido el par:to, está prohibid() por 
esto mismo. Sobre este punto no hay ninguna duda; pero 
se pretendla que el r-acto sucesorio vicit"ba toda la parti­
ción en virtud del arto 1,172, y la Corte de Casación re­
chazó esta pretensión, evidentemente mal fundada, pues 
había dos convenioscompletamente independienteR uno de 
otro: uno comprendla la partición de los inmuebles hecha 

~ por el ascendiente conforme á la ley, y, por lo mismo, 
era válida: el otro comprendía la partición de la sucesión 
mobiliaria del lucendiente, hecha por 108 hijos entre si 
sin el concurso de aquél, y por lo tantt) era nula; y la nu-

lit Denepda casaoión, Sala Ci vil, ó de Enero de 1846 <Dalloz, 1846, 
1, 15). 
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lidad de uno de 108 convenios no podría entrailar la nuli­
dad del otro. (1) 

Núm. 3. EfectQ deJas pm'/es .• ucesol'.:aa. 

106. La ley prohibe los pactos sucesorios por motivos 
de oroen publico; es decir, que son nulos por aplicacióu 
del prindpio general del arto G. ¿Pero, en qué sentido 80n 

flUlos? ¿Son simplemente anulable~, ó son inexistente~? El 
arto 1,131 responde á la cuestión diApnniendo q \le la obli­
gación ~ohre una caUAa ilícita no puede tener ning'~n efec· 
to, y segun el arto 1,133, la cau,~a es ilícita cuando está 
prohibida por la ley, cuanno es contraria á las bu~n!lS 

costumbres ó al orden público. El pacto sncesorio ee ilícito 
bajo todos conceptoa. ¿Cuál es la causa del contrato? Un 
objeto respecto del cual prohibe la ley celebr:, r ni "gu­
na estipulaci6n, que es la sucesión de un hombre \'(1'0. 

¿PUl' qué prohibe la ley este convenio? Porque es inlllnral 
y perjurlicial para la vida de los hombres; asl, pues, la 
CS'i'H ~s ilícita bajo t.odos conceptos, y cuando la causa es 
iJlr;ita d convenio es atacado de nulidad radical y, como 
dice el art, 1,131, no puede producir ningún efecto, siendo 
inex¡~tente, y debiendo, por consiguiente, aplicarse los 
prir. cipio~ q ne rigen 108 contratos inexistente~. N 080tros 
lo hemos expuesto señalando la aplicación, en lo relativo 
á la prescripción de diez "ñGS establecidR por el art. 1,304 
y la confirmación. Estas cuestiones son IIlUy controverti­
das, precisamente en cuanto á lo~ pSCt08 SUCf'Forios. ¿Pue­
den ser confirmados, ya sea por uu acto collfirmativo ó ya 
por la confirmación tácita del arto 1,30i? La respuesta llP.· 

gativa es indudable en nuestro concepto, y hablarémoB de 
esta materia al tratar de la confirmación y de la acción da 
nulidad. 

1 Denegada casación, 27 de Noviembre !le 1865 (Dalloz, 1865, 
1, 216). 
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